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RESUMEN. 
 

Si pagar impuestos es un trámite engorrosísimo y el ciudadano no recibe a 

cambio buenos servicios, la de por sí débil voluntad del causante, se convierte 

en resistencia. Y una cosa lleva a la otra, siendo lo anterior, la causa para la 

cual hay un efecto; este sería definido por el autor como: “buscar los tortuosos 

servicios de un contador experto en maromas de alto grado de dificultad. 

Las condiciones empeoran si el ciudadano recibe diariamente la noticia de 

cuantiosos faltantes en diversas dependencias públicas; porque lo más curioso, 

es que se denuncia la sustracción, pero el nombre del sustractor suele 

permanecer en el territorio de la impunidad. 

Por lo anterior, cualquier persona en pleno uso de sus facultades, está en su 

derecho de pensar que no existe razón, motivo o circunstancia, para cumplir 

sus obligaciones fiscales. La SHCP afina sus mecanismos de vigilancia y está 

en la posibilidad de aplicarlos en cualquier parte; menos en la SHCP. Para lo 

que podría afirmar de forma muy clara: o todos nos instalamos en la 

transparencia, o todo seguirá en las tinieblas de la simulación y el 

incumplimiento. 

Aún coincido con Germán Dehesa, cuando dice “a los mexicanos en ninguna 

parte nos enseñan a ser ciudadanos. No lo hacen en la escuela, no lo hacen en 

la casa, la televisión y los medios no cooperan mayormente y así, cuando llega 

el momento de apelar nuestra conciencia de ciudadanos, ni siquiera sabemos 

que es eso, o suponemos, en el mejor de los casos, que sólo se trata de 

participar en las elecciones”. 

No obstante lo anterior, no hay desanimo en hacer la investigación y aunque se 

sabe que la Educación Tributaria no es la solución a todo, si se convencido que 

ayudaría en gran medida. 



 
 

Palabras claves. 
 
Fiscalización, Educación, Tributación, Recaudación, Cultura y 
cumplimiento. 
 

SUMMARY. 
 
 
If paying taxes is a process and citizen engorrosísimo not receive good services 

in return, the already weak will of the deceased, it becomes resistance. And one 

thing leads to another, with the above, the cause for which there is an effect; 

This would be defined by the author as "tortuous search services of an expert 

accountant in ropes high degree of difficulty.  

 

Conditions worsen if the citizen receives the news of substantial shortfalls in 

various government offices daily; because the funny thing is that the theft is 

reported, but the name of the abducting usually remain in the territory of 

impunity. Therefore, any person in full possession of his faculties, is entitled to 

think that there is no reason, reason or circumstance, to meet their tax 

obligations. The SHCP refines its monitoring mechanisms is the possibility to 

apply anywhere; least in the SHCP. For what could be said very clearly: either 

we all settled on transparency, or will it in the darkness of the simulation and 

failure.  

 

Even I agree with Germán Dehesa, when he says "Mexicans nowhere teach us 

to be citizens. No they do in school, they do not at home, the television and the 

media mostly uncooperative and so when the time to appeal our consciousness 

reaches citizens do not even know what that is, or assume, at best cases is only 

participate in elections. " 

 

Notwithstanding the foregoing, no discouragement in doing research and 

although it is known that the Tax Education is not the solution to everything, if I 

was convinced it would help greatly.  
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Control, Education, Taxation, Revenue, Culture and compliance. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

Antes de iniciar con la explicación de qué son los impuestos, se considera 

importante realizar un estudio de lo que es el Derecho Tributario Mexicano y 

así recrear un contexto real de la actividad financiera del Estado. 

Cuando se empezó esta investigación, se tenía un idea limitada de los 

problemas acerca de la recaudación de impuestos, pensaba que con implantar 

una educación tributaria para la sociedad, se verían los resultados, a largo 

plazo, en una ampliación de la base gravable. 

Conforme pasó el tiempo, buscando ideas en libros de diferente índole y en 

plática con toda esa gente que me ayudó en la elaboración de la tesis, 

encontré que sí es una parte importante la educación, pero no lo es todo. 

No se puede basar un proyecto influyendo en una sola parte de la sociedad 

para incrementar la base de los impuestos, sino que aquél debe estar 

conformado por dos partes; sociedad y autoridad para que exista un equilibrio, 

perfectamente identificable. 

En México, no es ningún secreto, la mayoría de la gente tiene un cierto recelo 

al pago de impuestos, no solo porque nunca se ha tenido la educación 

tributaria como parte de la formación cívica, que deberíamos tener cada uno de 

los ciudadanos, sino porque a través del tiempo, tanto las autoridades 

encargadas de administrar los impuestos como los servidores públicos, se han 

visto beneficiados con grandes cantidades de dinero, provenientes de actos 

ilícitos dentro de su administración. 

Lo anterior ocasiona los ciudadanos liguemos los conceptos servidor publico e 

impuestos como la raíz central de problemas en México. 

Germán Dehesa diría “En ningún lugar del mundo el ciudadano experimenta 

una particular felicidad al pago de sus impuestos, pero el malestar es llevadero 



 
 

cuando este pago es razonablemente sencillo y, sobre todo, cuando el 

ciudadano comprueba cotidianamente, en el servicio que recibió, el buen uso 

de sus impuestos” Lo anterior es sencillo de comprender, pero ¿como lograrlo 

realmente? 

Sería un trabajo muy complejo que no solo depende una u otra autoridad, sino 

de toda la ciudadanía y autoridades en todos y cada uno de los ámbitos, desde 

nivel municipal hasta el federal. Hay mucho por hacer aún, como diría el autor: 

“Frente a tantos enredos y tanta falta de control, no creo que sean muy útiles 

las campañas coercitivas, ni las amenazas más o menos veladas, o las 

promesas de borrón y cuenta nueva. 

La razón es porque la idiosincrasia del mexicano, se ha caracterizado por 

siempre buscarle el lado fácil, sencillo y más barato a las actividades que 

realiza. Tres ejemplos sencillos se pueden enunciar, para ver como la situación 

actual va en contra de la aseveración anterior. 

 

PRIMER EJEMPLO 

“Si pagar impuestos es un trámite engorrosísimo y el ciudadano no recibe a 

cambio buenos servicios, la de por sí débil voluntad del causante, se convierte 

en resistencia”. 

Y una cosa lleva a la otra, siendo lo anterior, la causa para la cual hay un 

efecto; este sería definido por el autor como: “buscar los tortuosos servicios de 

un contador experto en maromas de alto grado de dificultad”. 

SEGUNDO EJEMPLO 

“Las condiciones empeoran si el ciudadano recibe diariamente la noticia de 

cuantiosos faltantes en diversas dependencias públicas; porque lo más curioso, 

es que se denuncia la sustracción, pero el nombre del sustractor suele 

permanecer en el territorio de la impunidad”. 

Con el anterior ejemplo, cualquier persona en pleno uso de sus facultades, está 



 
 

en su derecho de pensar que no existe razón, motivo o circunstancia, para 

cumplir sus obligaciones fiscales. 

TERCER EJEMPLO 

“La SHCP afina sus mecanismos de vigilancia y está en la posibilidad de 

aplicarlos en cualquier parte; menos en la SHCP”. Para lo que podría afirmar 

de forma muy clara: “o todos nos instalamos en la transparencia, o todo seguirá 

en las tinieblas de la simulación y el incumplimiento” 

Aún coincido con Germán Dehesa, cuando dice “a los mexicanos en ninguna 

parte nos enseñan a ser ciudadanos. No lo hacen en la escuela, no lo hacen en 

la casa, la televisión y los medios no cooperan mayormente y así, cuando llega 

el momento de apelar nuestra conciencia de ciudadanos, ni siquiera sabemos 

que es eso, o suponemos, en el mejor de los casos, que sólo se trata de 

participar en las elecciones”. 

No obstante lo anterior, no hay desanimo en hacer la investigación y aunque se 

sabe que la Educación Tributaria no es la solución a todo, si se convencido que 

ayudaría en gran medida. 

Para abarcar un tema tan complejo sería necesario una investigación completa 

de carácter meramente teórico, donde se pusiera en tela de juicio la actividad 

financiera del Estado, de tanta importancia en la vida económica, política y 

social del país. Es por eso que, solo  se analizará en la presente tesis, temas 

que  son relevantes y para así poder explicar lo que son los impuestos 

En el primer capítulo se observa en el presente documento, el diseño que fue 

utilizado desde el punto de vista metodológico, capitulo que le da todo el 

sustento y validez metodológica y científica a el documento. 

Por lo que respecta al capítulo dos se analizan los puntos finos sobre los 

aspectos teóricos de los impuestos. 

Para el tercer capítulo se presenta un breve análisis de las diferentes leyes de 

carácter tributario en México, donde se conocerá las obligaciones que como 

ciudadano y contribuyente tenemos. 



 
 

En este capítulo, se puede ver la gran cantidad de leyes existentes de carácter 

fiscal, y no es más que un reflejo del mal que ha aquejado a México en mucho 

tiempo, dado que los gobiernos siempre han tenido como premisa para la 

solución de problemas, crear una ley o reformarla, que no es mas que un 

arreglo de algo existente, lo cual de por sí ya se encuentra mal. 

En el cuarto capítulo hablaremos de cómo se va incorporando el contribuyente 

a los lineamientos fiscales y económicos de México. 

Por lo que respecta al quinto capítulo se centrará fundamentalmente en la 

necesidad de la nueva era educativa con respecto al tributo en nuestro país 

México. 

En el sexto capítulo hablaremos de la ética profesional inmersa en la profesión 

contable y fiscal, así como  las actuaciones de los ciudadanos en la cultura 

fiscal, y por último en lo que respecta al capítulo siete se observará la 

propuesta que surgió, como resultado del proceso de investigación llevado a 

cabo. 

Aunque suena ilógico y contradictorio, existen muchos libros acerca de los 

impuestos en el mercado y pocos autores se atreven a poner en tela de juicio 

la importancia del pago de éstos; se limitan a copiar la definición del Código 

Fiscal de la Federación, o en su caso, la de algún estudioso de la materia. 

Es por esto, que, no solo se quiso reunir definiciones que se han presentado en 

torno a los impuestos, donde podemos observar que no hay gran diferencia 

entre una y otra, porque reúnen elementos similares, sino que, además, se 

trata de contestar, en pocas palabras, a la pregunta: 

¿Cuál es la importancia del cobro de los impuestos? 

Asimismo, presento campañas, que utiliza el SAT, para concientizar o ayudar a 

las personas al pago de impuestos; analizando lo bueno y lo malo de dichas 

campañas. 

Puesto que mis estudios no fueron realizados como Licenciado en Educación, 

es difícil aventurarme a plasmar una propuesta concreta de lo que deberían 



 
 

incluir los libros de nivel de educación básica, ya que, cometería errores de 

tecnicismos propios del desconocimiento de la “psicología educativa”. 

La propuesta está encaminada a enunciar los temas que se deberían de tocar 

en los libros de texto, de 5to de primaria a 3ro de Secundaria, a fin de 

promover la “Educación Tributaria” en México. 

Al final del séptimo capítulo, se comentan problemas que creo, el gobierno 

debe corregir, para solucionar la baja recaudación fiscal en México. 



1 
 

 

CAPITULO  1   LINEAMIENTOS EN EL 
PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN. 

 
 

 

1.1 Planteamiento del problema. 

En el sistema educativo mexicano no se cuenta con materias que desde la 

edad temprana propicien un arraigo de la obligatoriedad que tiene en la 

mayoría de edad el ciudadano mexicano 

 

Le sistema fiscal en México, ha sido estudiado durante generaciones, siempre 

buscando e intentando encontrar cual debería ser el sistema fiscal más 

adecuado para el país. Cada año modifican las leyes fiscales, hay 

modificaciones a los distintos ordenamientos, regímenes  y en general de todo 

el marco tributario que hacen cada día más complicado el sistema fiscal 

mexicano. Hasta el momento los estudiosos del tema coinciden en que no se 

ha llegado a concretar ninguna propuesta que resuelva de fondo la 

problemática con la que cuenta el Estado.  

 

El problema de fondo es que, la interpretación y elaboración de las leyes son 

llevadas a cabo por integrantes de la burocracia que sólo conocen y aplican la 

ley desde el  escritorio, casi siempre sin ninguna experiencia práctica, lo que 

hace que en ocasiones el sentido que se da en la interpretación oficial, es 

incorrecta y perjudicial para los contribuyentes. 

 

Así mismo existe una total desconfianza en cuanto al destino correcto de los 

impuestos que pagamos, ya que la experiencia con gobiernos anteriores así lo 

ha demostrado, por lo que la población no paga y la excusa es: “¿para que se 

lo roben?” 
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1.2 Hipótesis. 

La cultura tributaria en el nivel educativo básico propiciará que el alumno se 

predisponga al pago de los impuestos cuando su situación económica se lo 

exija. 

 
1.3 Variables. 

Variables independientes. 

 

1. La carencia de una cultura fiscal de los contribuyentes hacia el pago de 

impuestos.  

2. Los programas de educación básica no contemplan  materias de 

carácter formativo para los niños, que les permitan un desarrollo integral 

y armónico. 

3. No contamos con un sistema fiscal competitivo a nivel mundial 

4. La corrupción invade todas las esferas del ámbito de gobierno, 

incluyendo el que se relaciona con la obtención, administración y destino 

de los fondos. 

5. El ciudadano no recibe a cambio buenos servicios, ni buena educación, 

ni servicios de salud de calidad, ni seguridad. La de por sí débil  

voluntad del causante,se convierte en resistencia. 

6. No existe una cultura de transparencia ni rendición de cuentas por parte 

de las autoridades. 

 

Variables dependientes. 
 

1. La falta de transparencia de las finanzas públicas del Estado, el sujeto 

obligado al pago del tributo no está seguro del destino que tendrá el 

dinero de sus impuestos. 

2. La mayoría de los niños crecen sin la mentalidad ni educación del 

cumplimiento de las leyes. 

3. Aún y cuando exista educación o civismo en materia fiscal desde los 

niveles básicos, si los niveles de corrupción siguen aumentando o 
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siguen siendo una práctica cotidiana en nuestro país, difícilmente se 

podrá erradicar el problema de fondo. 

 

 
1.4 Objetivo General. 

Analizar los contenidos de los niveles de educación básica en el Estado de 

Michoacán, con la finalidad de incorporar a su curricula la disciplina y cultura 

fiscal. 

 
1.5 Objetivos específicos 

1. Concientizar sobre la necesidad de las contribuciones en el nivel 

formativo de los niños, docente y encargados de hacer las leyes en 

México. 

2. Revisar la política fiscal que promueve el estado para beneficio de la 

sociedad. 

3. Proyectar en las familias los beneficios que se deriven del cumplimiento 

de contribuir con el gasto público. 

4. Retornar la confianza y el crédito que han perdido las instituciones que 

conforman el Estado Mexicano, respecto al rendimiento de cuentas. 

5. Incorporar al sistema educativo básico del país la asignatura “Formación 

Cultura e Información Tributaria” 

 
 
1.6 Preguntas de investigación 

1. ¿La carencia de una cultura fiscal de los contribuyentes hacia el pago de 

impuestos ocasiona problemas en la recaudación fiscal?.  

2. ¿Los programas de educación básica  contemplan  materias de carácter 

formativo para los niños, que les permitan un desarrollo integral y 

armónico? 

3. ¿Se cuenta con un sistema fiscal competitivo a nivel mundial? 

4. ¿La corrupción invade todas las esferas del ámbito de gobierno? 

5. El ciudadano no recibe a cambio buenos servicios, ni buena educación,. 
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6. ¿Existe una cultura de transparencia y rendición de cuentas por parte de 

las autoridades? 

 

1.7 Cuadro de congruencias metodológicas. 

 
TITULO OBJETIVO 

GENERAL 
OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

PREGUNTAS DE 
INVESTIGACION 

El Civismo fiscal 
en el nivel 
básico en la 
educación en 
México y el 
impacto en la 
recaudación 

Analizar los 
contenidos de 
los niveles de 
educación 
básica de 
Instituciones 
públicas y 
privadas, con la 
finalidad de 
incorporar la 
disciplina y 
cultura fiscal, 
derivado de 
dicho análisis 
dará como 
resultado que el 
estudiante o 
niño, incorpore 
esta cultura a su 
cotidianeidad. 

1. Concientizar 
sobre la 
necesidad de 
las 
contribuciones 
en el nivel 
formativo de 
los niños, 
docente y 
encargados de 
hacer las leyes 
en México. 

2. Revisar la 
política fiscal 
que promueve 
el estado para 
beneficio de la 
sociedad. 

3. Proyectar en 
las familias los 
beneficios que 
se deriven del 
cumplimiento 
de contribuir 
con el gasto 
público. 

4. Retornar la 
confianza y el 
crédito que han 
perdido las 
instituciones 
que conforman 
el Estado 
Mexicano, 
respecto al 
rendimiento de 
cuentas. 

5. Incorporar al 

¿La carencia de 
una cultura fiscal 
de los 
contribuyentes 
hacia el pago de 
impuestos 
ocasiona 
problemas en la 
recaudación 
fiscal? 
 
¿ Los programas 
de educación 
básica  
contemplan  
materias de 
carácter 
formativo para 
los niños, que les 
permitan un 
desarrollo 
integral y 
armónico? 
 
¿ Se cuenta con 
un sistema fiscal 
competitivo a 
nivel mundial? 
 
¿La corrupción 
invade todas las 
esferas del 
ámbito de 
gobierno? 
 
¿Existe una 
cultura de 
transparencia y 
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sistema 
educativo 
básico del país 
la asignatura 
“Formación 
Cultura e 
Información 
Tributaria” 
 

rendición de 
cuentas por parte 
de las 
autoridades? 

 

1.8 Justificación 

Las condiciones sociales, políticas y económicas presentes en la sociedad, han 

gestado un descrédito a las instituciones que conforman el Estado Mexicano. 

Esta condición se refleja en los niveles de participación y en el cumplimiento de 

las obligaciones ciudadanas y, con gran notoriedad en la recaudación de la 

hacienda pública. 

 

Este trabajo tratará de generar y propiciar entre los niños y jóvenes del nivel 

básico de la educación en nuestro país, los conocimientos sobre la importancia 

del cumplimiento de las obligaciones fiscales, saber quien contribuye, porqué 

es necesario, cuanto y como se declara. Los tiempos y las formas para hacerlo; 

es decir concientizar al estudiante en cada paso del proceso de la vida 

tributaria en este país. 

 

Con esta incorporación de la mencionada asignatura en los planes de estudio 

de nivel básico, contribuye a la formación de profesionistas y personas 

responsables, capaces de atender y actuar conforme a las exigencias de 

nuestro país. 
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En concordancia, en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el apartado 

de transformación educativa, como parte de la estrategia 12.4, se establece 

que “para que las personas puedan ejercer sus derechos y cumplir sus 

obligaciones se impulsará desde edades tempranas, que los mexicanos tengan 

la capacidad de reflexionar sobre el significado de sus actos y tengan una clara 

conciencia de sus responsabilidades y derechos ciudadanos para que, llegado 

el momento, los ejerzan plenamente, y practiquen activamente las conductas 

democráticas 

 

El objetivo es generar la reflexión sobre las responsabilidades ciudadanas y 

orientar la formación del niño, adolecente y universitario con un enfoque que 

integre los conocimientos técnicos y operativos para el cumplimiento de la 

obligación tributaria, así como de aquellos elementos éticos que le permiten 

tomar una decisión acertada, en cada momento que se vincule con la 

Administración Tributaria y, en general, con las dependencias de la 

Administración Pública, que impacte de manera positiva con su entorno 

inmediato y con su país. 

 

Los temas tanto de quinto, de sexto, así como del nivel licenciatura, considero 

que han sido seleccionados, para cubrir las expectativas planteadas de tal 

manera que se le brinde al alumno, un cúmulo de información que le permita 

ejercer su papel de contribuyente de manera ágil, responsable y convencida 

durante el ejercicio de su profesión. 

 

Esta es una labor de investigación que ha involucrado a diversos programas de 

estudio de Educación básica, de Universidades del país, así como del Servicio 

de Administración Tributaria, de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

las cuales, con responsabilidad y entusiasmo, unen esfuerzos y capacidades 

para formar jóvenes conocedores de los tipos de impuestos, de regímenes 

fiscales, de la legislación tributaria y sus reglamentos, del compromiso y 

necesidad de contribuir, quienes coadyuvarán a edificar un México capaz de 

generar mayores beneficios sociales. 
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1.9 Materiales a utilizar.  

Libros de temas fiscales, Leyes fiscales, convenios sindicales, revistas 

especializadas en materia educativa, libros de psicología para niños. Materiales 

del SAT. 

 

Para lograr que el presente trabajo tenga un propósito y un fin adecuados, se 

necesitará de herramientas esenciales, las cuales son las propuestas por la 

metodología de la investigación, tales como: encuestas, cuestionarios, que 

dado el alcance contemplado y el campo de aplicación será necesario utilizar 

preguntas cerradas así como de opción múltiple con el fin de obtener 

respuestas concretas y utilizar la información en el proyecto. 

 
 
1.10 Tipo de investigación 

El presente trabajo se hará utilizando el método de investigación deductivo ya 

que parte de lo general a lo particular, hace uso del principio del análisis donde 

se consideran las evidencias, una síntesis y comprobación de hechos; 

actividades básicas en todo proceso de investigación. 

 

La metodología utilizada, se fundamenta en literatura referente a la 

investigación en ciencias sociales y considerando como eje las obras: 

“Técnicas de Investigación Aplicadas a las Ciencias Sociales” En este texto se 

encuentran técnicas de investigación centrando el interés en los métodos de 

investigación por cuestionarios, bajo el supuesto de que las ciencias sociales 

son ciencias empíricas y técnicas, cuyo objetivo general es de describir, 

predecir y explicar.. “Enfoque conceptual de la Investigación del 

Comportamiento”. e  “Introducción a los métodos de la sociología de los 

autores: Jorge Papua, Fred N. Kerlinger y Renate Mayntz et all 
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CAPITULO 2.   
 LA ADMINISTRACION PÚBLICA Y TU 

PROFESION 
 

Al concluir la licenciatura, el alumno que cursó los niveles básicos de 

educación, seguramente, se incorporará a alguna empresa, una institución 

pública o privada o, tal vez trabaje por su cuenta: en este momento, conocer 

acerca de los componentes de la Administración Pública le será de utilidad, ya 

que tendrá que efectuar trámites y gestionar permisos con dependencias 

públicas, indistintamente de trámites y pagos de impuestos. Por ello 

mencionamos este capítulo, el cual  proporcionara los conocimientos básicos 

sobre cómo se encuentra organizada la Administración Pública en México y 

específicamente el Servicio de Administración Tributaria.  

 
El objetivo del estudio de este capítulo, es que el alumno conozca la 

organización de la Administración Pública, los componentes del servicio que 

esta dependencia proporciona al contribuyente, para el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

 

 2.1 Concepto de Administración Pública y tu 
Profesión 

La Administración Pública, Es el conjunto de actividades que corresponde a 

desarrollar al Poder Ejecutivo (Presidente de la República), y se refiere a 

aquellas que el presidente de la República desempeña  sobre los bienes del 

estado para atender de forma inmediata y permite la satisfacción de las 

necesidades de los gobernados y lograr con ello el bien general; dicha 

atribución tiende a la realización de un servicio público, regulado por el marco 

jurídico especializado que norma su ejercicio y se concreta mediante la emisión 

y la realización del contenido de los actos administrativos.1 

 

 
                                                        
1 Jiménez González Antonio, Lecciones de Derecho Tributario, Ed. CENGAGE Learning, 9na Edición.  
Funciones de la Administración Tributaria Pag. 355 
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2.2 La Organización de la Administración Pública 

La organización de la Administración Pública Federal  está determinada Por 

disposiciones legales que reglamentan a los órganos centrales, como son las 

secretarias de Estado, los organismos descentralizados, las empresas 

paraestatales y los órganos desconcentrados. 

 
La organización administrativa 
Es la forma o modo en que se estructura y ordenan las diversas unidades 

administrativas que dependen del poder Ejecutivo, directa o indirectamente, a 

través de las relaciones jerarquías y dependencias, para lograr una unidad de 

acción, de dirección y de ejecución, en la actividad de la propia administración, 

encaminada a la consecución de los fines del estado. 

 

La Administración Pública Federal está integrada por los titulares de las 

unidades administrativas que componen la organización administrativa 

centralizada federal: 

 

 Presidencia de la república: 

 Secretaria de Estado; 

 Gobierno del Distrito Federal; 

 Procuraduría General de la República y; 

 Órganos necesarios para el cumplimiento de la función pública. 

Se denomina órgano de la Administración Pública o unidad administrativa, 

al conjunto de elementos personales y materiales con estructura jurídica 

que le otorga competencia parta realizar una actividad, relativa al poder 

ejecutivo y que desde el punto de vista orgánico dependen de este. 

 

ADMINISTRACION PÚBLICA 

 

SECTOR CENTRAL 

 

SECTOR PARAESTATAL 
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Secretaria del Estado  

Procuraduría general de la 

república* 

 

 

 

Organismos Desconcentrados 

Organismos descentralizados 

Empresas paraestatales 

Fideicomisos públicos 

 

*Puede ser substituida por la Fiscalía General, según propuestas del 

presidente electo. 

La administración pública debe ser estudiada en los tres niveles de 

gobierno: Federal, Estatal y Municipal. 

1. Federal: 

 Presidente de la República 

 Secretaria del Estado 

 Jefes de Departamentos 

 Gobierno del Distrito Federal 

 Procuraduría General de la República 

 Organismos desconcentrados 

 Organismos Descentralizados 

 Empresas Publicas y Sociedades Mercantiles del Estado 

 Sociedades Nacionales de Crédito 

 Fideicomisos Públicos 

2.- Estatal; 

 Gobernador 

 Secretario General de Gobierno 

 Oficialía Mayor 

 Tesorero 

 Procurador de Justicia y Ministerio Publico 

 Secretarias, direcciones o departamentos  

 Organismos desconcentrados  

 Empresas publicas y sociedades Mercantiles de estados locales 

 Fideicomisos públicos 

3.-Municipal: 
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 Ayuntamientos 

 Presidente Municipal 

 Sindico y Regidores por materia 

 Tesorería Municipal 

 Organismos descentralizados 

 Empresas paramunicipales 

 Fideicomisos Públicos Municipales. 

 

2.3 Principales dependencias de la de la 
Administración Pública relacionadas con el 
profesionista. 

 
Al concluir los estudios universitario e iniciar ejercicio de la profesión, el 

profesionista debe realizar diversos trámites ante la Secretaria de Educación 

Pública, órgano de la Administración Pública encargado de realizar los trámites 

de titulación, registro e inscripción de la cedula profesional; así, mediante el 

formato fiscal “5” de derechos en tres tantos y el de derechos respectivos, el 

egresado solicitara los documentos que lo acreditan como profesionista 

Titulado. 

 

El cumplimiento de la obligación fiscal y el ejercicio de los derechos del 

contribuyente, en el ámbito federal, es competencia de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

  

Por medio de sus unidades administrativas correspondientes y facultades por 

ley. En materia tributaria, el órgano facultado es el Servicio de la Administración 

Tributaria (SAT), ante el cual el profesionista deberá realizar diversos trámites 

que van desde una inscripción en el Registro Federal del contribuyente, hasta 

la presentación de declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos para 

realizar los trámites fiscales a que está obligado como persona física o persona 

moral, según sea el caso. Asimismo, ante esta unidad administrativa el 
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profesionista podrá realizar las gestiones necesarias para el ejercicio de sus 

derechos como contribuyente. 

 

Cabe precisar que algunos  profesionistas inician su vida laboral como persona 

moral, es decir, abren una empresa, un negocio, de asocian con otros 

profesionistas, situación que conlleva a realizar trámites ante la secretaria de 

salud en cumplimiento de las reglas de sanidad requeridas por diversas 

actividades profesionales y por los lineamientos relativos al local o 

establecimiento. También existe la Secretaria de Economía, la cual regula y 

supervisa las actividades empresariales. 

 

El área de protección civil, dependiente de la Secretaría de Gobernación, es la 

instancia encargada de normar y vigilar las medidas que se deban tomar para 

prevenir accidentes, así como para actuar en caso de contingencia. 

 

2.4 La Administración Tributaria en nuestros días. 
¿Qué es la Administración tributaria?  

 

La Administración Tributaria Es una dependencia de la Administración Pública, 

encargada de la planeación, recaudación, control de ingresos fiscales y, en 

general, de la aplicación y vigilancia del cumplimiento de las leyes fiscales.2 

 

Las reformas y programas realizados para aplicarse en la Administración 

Pública miran hacia la procuración de un servicio público eficiente. Tal es el 

caso de la Administración Tributaria Actual, cuya creación obedece a las 

necesidades de la modernización administrativa y a la necesidad de erradicar 

prácticas y vicios en el funcionamiento de la administración, que entorpecían la 

operación y dificultaban alcanzar los objetivos propuestos. 

 

Otro concepto de la Administración Tributaria la define como la organización 

encuadrada dentro del sector público, cuya emisión es recaudar impuestos y 

                                                        
2 Jiménez González Antonio, Lecciones de Derecho Tributario, Ed. CENGAGE Learning, 9na Edición.  
FISCALIZACION Pag. 356 
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otros ingresos públicos necesarios para el sostenimiento de  las cargas 

públicas, mediante la aplicación de las leyes fiscales. En los últimos años 

asistimos a una corriente que trata de atribuirle determinados rasgos de auto 

economía, en materia de gestión de personal y presupuestaria, 

fundamentalmente. 

 

En el caso mexicano,  el artículo segundo de la ley del Servicio de 
Administración Tributaria íntegra en su texto los objetivos del SAT. 

 
Articulo 2. “El servicio de la Administración tributaria tiene la responsabilidad de 

aplicar la legislación fiscal aduanera con el fin de que las personas físicas y 

morales contribuyan proporcional y equitativamente Al gasto público, de 

fiscalizar a los contribuyentes para que cumplan con las disposiciones 

tributarias y aduaneras, de facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario de 

dichas disposiciones, de generar y proporcionar la información necesaria para 

el diseño y la evaluación de política tributaria”. 

 

 

2.5 Organización de la Administración Tributaria en 
México  

 
Dos son los elementos que determinan la organización de la Administración 

Tributaria; sus funciones y su estructura. Las funciones corresponden a la 

forma en que opera sus actividades una organización y la estructura, la manera 

en que se distribuyen y vinculan las diversas unidades administrativas 

encargadas de ejecutar esas funciones. 

 

La ley de Servicios de la Administración Tributaria establece: 

 

Articulo 1. “El Servicio de la Administración  Tributaria es un órgano 

desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito  Público, Con el 

carácter de autoridad fiscal, y con las atribuciones  y facultades ejecutivas que 

señala esta ley”. 
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En su organización interna el SAT tiene un esquema mixto, que combina la 

organización por funciones y por tipo de contribuyente. En el siguiente 

organigrama se puede apreciar la organización del SAT:3 

 
Organigrama 

                                                                    

 
 
 
 

                                                        
3 Reglamento Interior del SAT 
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Es importante mencionar que el SAT cuenta con una junta de gobierno que 

constituye su órgano principal de dirección. El SAT está integrado por las 

Unidades  Administrativas que lo conforman y por un jefe quien es nombrado y 

removido por el Presidente de la República. El jefe de  SAT es el enlace entre 

la institución y las demás entidades gubernamentales en los ámbitos federal, 

estatal y municipal y de los sectores social y privado, en las funciones 

encomendadas al propio Servicio de Administración Tributaria. 

 

 

2.6 Servicios de la Administración Tributaria      

  
Con la finalidad de facilitar el cumplimiento oportuno de las obligaciones 

fiscales, la Administración Tributaria proporciona servicios a los 

contribuyentes, basados en modelos de atención que utilizan las 

tecnologías modernas. En el caso del SAT, los servicios que ofrece para 

los contribuyentes actuales y potenciales son los siguientes;4 

 

1. Orientación personal 
 

Este servicio se proporciona atreves de los puntos de atención. El  

SAT cuenta con unidades móviles, módulos de atención integral a 

contribuyentes en las oficinas locales, y módulos de atención 

fiscal fuera de sede. El servicio es proporcionado por personal 

especializado del SAT.  

 

2. Orientación telefónica 
Este servicio se ofrece en todo el país de manera rápida y 

eficiente  

 

 
 

                                                        
4 Artículo 33 del Código Fiscal de la Federación. Título III -  De las Facultades de las Autoridades 
Fiscales. 
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3. Medios remotos 
 
Se llama medios remotos a los procedimientos a través de los 

cuales se presta el servicio de atención y asesoría a los 

contribuyentes, utilizando tecnología informática con acceso a 

internet  y por otros medios. 

 

Servicios por internet 
El  servicio de consulta de información fiscal a través de internet se 

ofrece desde 1995. Es una herramienta derivada de la tecnología 

moderna, que satisface las demandas de información de los usuarios  

quienes consultan el portal de Servicios de Administración Tributaria, 

done se incluyeron apartados de información histórica solicitada por los 

contribuyentes. 

 

Para los contribuyentes que cuentan con la tecnología necesaria para 

poder ingresar a la red mundial de comunicación, la Secretaria de 

Hacienda y  Crédito Público y el Servicio de Administración  Tributaria 

disponen de una amplia gama de información fiscal, o información para 

la defensa de sus derechos ante autoridades fiscales, hasta información 

en material tributaria actualizada diariamente. 

A partir de noviembre de 2007 instrumenta una nueva plataforma 

informática que posibilita a los contribuyentes la realización de diversos 

trámites por internet por conducto del portal público y el portal privado, a 

los cuales tiene acceso a través de la dirección electrónica. 

En estos portales se pueden realizar las siguientes solicitudes: 

 
Portal publico.- A través de las opciones <Nuevos Servicios> 

<Orientación Fiscal, Quejas sugerencias y Reconocimientos><Servicios 

por Internet >, los Contribuyentes y los No Contribuyentes podrán 

realizar la inscripción al RFC (esta opción es solo para los no 

contribuyentes), Orientación Fiscal, Quejas, Sugerencias y 

Reconocimiento. 
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 Inscripción al RFC: Este servicio permite realizar la pre captura de una 

inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y concluirla acudiendo 

a la Administración Local de Servicios al Contribuyente de su 

preferencia, para ello requiere hacer previamente una cita. En el Modulo 

3, seccion3, 3 Inscripción al Registro Federal del Contribuyente, se 

amplía la información sobre este servicio. 

 

 Orientación Fiscal: Este servicio le permite solicitar la asesoría que 

requiera para cumplir sus obligaciones fiscales, como por ejemplo saber 

en qué régimen debe tributar que impuestos debe pagar, cuando y 

donde hacerlo, etc. 

 

 Quejas: Este servicio pone a disposición de los particulares, un medio 

para hacer llegar al SAT, comentario o quejas sobre la calidad de los 

servicios que presta y contribuir a su mejora permanente y oportuna. 

 

 Sugerencias: Este servicio es un medio para hacer llegar propuestas al 

SAT para mejorar la calidad de los servicios que presta. 

 

 Reconocimientos: Este servicio es un medio para llegar al SAT sus 

reconocimientos sobre el servicio que presta  

 

Consultas fiscales de:  

Impuestos internos, soporte informático, 

Y comercio exterior. 

 

Portal personal “Mi portal”. Además de  

Consulta fiscal, tiene la posibilidad de 

Enviar: 

 Aclaraciones sobre inconsistencias  

En la información o situación fiscal, 

Trasmites sin respuesta y  

Requerimientos improcedentes. 
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 Solicitudes de constancias  de pagos, 

Copias certificadas y verificación de  

Domicilio. 

 

Las direcciones para consulta son: 

 Respectivamente: 

htt://www.shcp.gob.mx 

http://www.sat.gob.mx 

 

 
Chat Uno a Uno. 
  Orientación en línea con un grupo de expertos  

Fiscales quienes asisten sobre los temas  

Siguientes: 

 Información fiscal  

 Declaraciones electrónicas 

 Comprobantes fiscales digitales  

 Declaración informativa de operaciones con terceros  

 

  

DIGISAT 
Sistema de auto consulta que automatiza y agrupa algunos de los 

requerimientos de información de los contribuyentes cuando acuden de 

manera personal a las oficinas del SAT. Es una alternativa de información 

utilizada en los puntos de contacto con el contribuyente para reforzar los 

servicios de asistencia, mediante el diseño de pantallas con información 

básica sobre los trámites más frecuentes realizados por los contribuyentes. 

 

4. Ayudas de computo 

Son herramientas de apoyo tanto para los contribuyentes como 

para el personal que presta el servicio de asesoría fiscal. Las 

ayudas de cómputo desarrolladas por el SAT son las siguientes 

 

http://www.sat.gob.mx/
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DeclaraSAT 
Es una ayuda informática que permite a los contribuyentes cumplir con 

sus obligaciones fiscales, ya que realiza el cálculo automatizado de los 

impuestos (sobre la renta, al valor agregado  y, al activo), de las 

personas físicas que perciben ingresos por salario de (indemnización y 

jubilaciones), actividad empresarial y profesional, arrendamiento, 

enajenación de bienes y demás ingresos a los que hace referencia el 

título IV de la ley del Impuesto Sobre la Renta a excepción de la 

enajenación de acciones. 

 

5. Orientación colectiva  
Son las  reuniones de carácter preventivo que se realizan con los 

dirigentes de cámaras, asociaciones, agrupaciones y organismos 

de la localidad, con la participación de los síndicos del 

contribuyente, en las que se tratan problemas específicos o se 

proporciona información sobre modificaciones que se están 

siendo implementadas por el SAT.se ofrece en las reuniones de 

orientación activa, conferencias de orientación, talleres fiscales y 

cursos.     

 
Medios a través de los cuales se presta el servicio de orientación 
colectiva. 
 
Reuniones de orientación activa 
Son de carácter preventivo y se realizan para fomentar el acercamiento 

de las autoridades fiscales. Con los organismos cúpula (cámaras, 

agrupaciones, asociaciones) de contribuyentes para la detección y 

solución de problemas, quejas o sugerencias derivadas de la operación. 

 
Conferencia de orientación 
Son eminentes informativas y se realizan con el fin de difundir las 

modificaciones a las disposiciones fiscales. Se dirige a las principales 
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agrupaciones de contribuyentes, como cámaras, colegios de 

industriales, empresarios, comerciantes y profesionistas, entre otros. 

 

Talleres fiscales   
De carácter formativo, se ofrece a los alumnos de escuelas de nivel 

básico, medio, medio superior y superior, con el objeto de inculcar y 

fomentar en ellos la educación fiscal, a fin de que los contribuyentes  

actuales y potenciales desarrollen procedimientos teóricos- prácticos   

para el cálculo de la determinación de impuestos. En ellos se 

proporciona información detallada sobre los temas específicos a través 

de la exhibición de videos relativos a la cultura fiscal, informándoles 

entre otras cosas la creación y mantenimiento de los servicios públicos 

de que dispone la ciudadanía, gracias al pago de los impuestos. 

 

Curso   
Se imparten al personal técnico del Servicio de la Administración 

Tributaria y a los contribuyentes (persona física o personas morales, 

cámaras, organismos, agrupaciones, asociaciones, etc.) cursos sobre 

temas fiscales y tiene como objetivo actualizar y reforzar  sus 

conocimientos en materia de impuestos. 

 

Difusión fiscal 
Es un programa de servicio al contribuyente cuyo propósito es informarte 

oportunamente, en forma simple y precisa, respecto al as obligaciones 

que debe cumplir, tanto en su contenido sustancial  como en los 

aspectos formales de cuando, donde y como cumplir, se lleva a cabo 

mediante el material editorial y a través de los medios masivos. 

 

6. Material editorial fiscal 

Es el medio de difusión implantado para atender las necesidades de 

información de cada región cubriendo los principales temas específicos 

de su circunscripción territorial, a través de material fiscal impreso: 
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legislación, trípticos, dípticos, guías fiscales, folletos carteles, volantes, 

mantas, etcétera. 

 

7. Síndicos de contribuyentes  

Es un programa establecido para servir de canal de comunicación entre 

las autoridades fiscales y los contribuyentes, en que participan 

instituciones y organismos gremiales. Los síndicos constituyen, una 

verdadera instancia para el contribuyente en su acercamiento con la 

autoridad fiscal, la que le deberá ofrecer confiabilidad, servicio gratuito y 

certidumbre para que sus  problemas sean escuchados  y obtengan una 

solución dentro de la legalidad. 

 

8. Fedatarios públicos 

Es un programa cuyo objeto es integrar el padrón del Registro Federal 

de contribuyentes a las Personas Morales que constituyan ante 

fedaratario público y que promuevan a través de estos, su inscripción al 

RFC por medio del “sistema de inscripción y avisos al RFC a través de 

fedatario público por medios remotos”. 

 

9. Conferencias  

De carácter eminentemente informativo, se realiza con el fin de difundir 

modificaciones a las disposiciones fiscales. Se dirige a las principales 

agrupaciones de contribuyentes, cámaras colegios de industriales, 

empresarios, comerciantes  y profesionistas. Estos encuentros son 

promovidos por el SAT o a petición de las principales agrupaciones; se 

cubren en un solo día, no existe limite en cuanto el numero de 

participantes y se imparten por personal de SAT. 

 

10. Catalogo de servicios y tramites  

Es un documento electrónico creado con la finalidad de facilitar al 

contribuyente el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicho 

documento incluye información respecto al lugar en donde se presentan 
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el plazo, el medio así como los requisitos de cada uno de los tramites y 

servicios, todo esto segmentado por individuos, empresas y gobiernos.  
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CAPITULO 3 

CONOCE MÁS SOBRE LOS MPUESTOS. 
 
 

Seguramente  en  más de una ocasión  has oído hablar de los impuestos  y 

probablemente habrás  leído sobre el tema, no obstante, he incorporado 

este capítulo para proporcionarte información básica emitida por el SAT en 

la  materia, y para darnos oportunidad de ofrecerte información  sobre como 

se constituyen los ingresos públicos  y como distribuyen para atender las 

necesidades de un país. 

 

En esta parte, es donde la recaudación de impuestos tiene su impacto e 

importancia para el país. Esperamos que la información te sea de utilidad y 

amplié tus conocimientos en la materia. 

 

El objetivo de este capítulo es que el alumno del nivel básico identifique la 

importancia de los impuestos en la economía nacional, el origen de los 

ingresos públicos y aplique correctamente la mecánica  del cálculo de los 

impuestos federales. 

 

 

3.1 La importancia de los impuestos en la 
economía nacional 

 

Los ingresos tributarios derivan de las aportaciones económicas efectuadas 

por los ciudadanos en la proporción a sus ingresos o utilidades. Estos 

ingresos tributarios están integrados por toda la gama de impuestos que 

gravan  las diversas actividades económicas de los contribuyentes, la 

compraventa, el consumo, las transferencias, el arrendamiento, los salarios, 

etcétera.5 

                                                        
5 Rodríguez Lobato Raúl, Derecho Fiscal, 2da Edición, OXFORD University Press. Actividad 
Financiera del Estado pag. 2 
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Impuestos, son las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o 

de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejora y derechos. 

 

Las contribuciones tienen como fin, costear los servicios públicos que el 

estado brinda y el contribuyente paga con los impuestos de los servicios 

que recibe en este sentido hablamos de una contraprestación, toda vez que 

el contribuyente proporciona una parte de sus recursos a cambio de la 

satisfacción de ciertas necesidades de carácter colectivo, como el drenaje, 

el alcantarillado, el transporte público, los hospitales, el servicio de 

bomberos, ambulancias, construcción y mantenimiento de vías públicas, 

entre otros.  

 

Capacitación  
Si bien es cierto que la Administración Pública se encarga de organización 

y de la satisfacción de los servicios públicos, igual requiere ingresos para 

poder realizar eficientemente, pues sin ellos no podría otorgarlos. 

  

La forma que el Estado obtiene recursos, los administra y los otorga es lo 

que se ha llamado actividad financiera del Estado. La capacitación u 

obtención de los ingresos alude a todos aquellos medios de que el Estado 

podrá echar mano para allegarse los recursos de tipo económico que le son 

indispensables para la realización de sus actividades y para satisfacer 

necesidades de bien común. 

 

Entrega de diversas fuentes de capacitación de ingresos que el estado ha 

delimitado a través de sus políticas de ingresos se encuentran, de acuerdo 

con su importancia los siguientes: 

 Precio publico 

Es aquel que percibe el Estado por concepto del provecho que se 

obtiene de determinadas empresas de su propiedad, donde la utilidad 

obtenida es destinada a sufragar el gasto publico  
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 Emisión moneda  

Es una fuente de capacitación de recursos del estado para la obtención 

de los recursos, que merece especial atención ya que tiene como 

finalidad primordial, y dentro de lo posible, proveer a la economía de 

moneda nacional, estableciendo como objetivo principal, la procuración 

de estabilidad de su poder adquisitivo 

 

 Empréstito publico  

La utilización de los empréstitos públicos  como medio de obtención de 

recursos, se da generalmente cuando el Estado ve disminuida su 

capacidad económica en forma significativa. 

Es entonces cuando el estado se ve obligado a solicitar la intervención 

de terceros, a fin de que, por medio de instrumentos  de tipo crediticio 

otorgado por estos, pueda estar en posibilidad de sufragar el gasto 

público. El empréstito público pude provenir tanto del interior como del 

exterior del país. Si el origen del empréstito es interno, este constituye 

la principal fuente de la deuda interna de la nación. 

 

 Recursos tributarios  

Es una fuente de las finanzas públicas y son aquellos ingresos 

provenientes de contribuciones.  

Forman parte de las contribuciones: los impuestos, las aportaciones de 

seguridad social, las contribuciones de mejoras y los derechos. De 

todos ellos, los impuestos constituyen la principal fuente de ingresos del 

estado 

 

Recursos o ingresos tributarios  
Podemos decir, haciendo una división practica para efectos de estudio de 

la materia, que los ingresos que el Estado recauda son prácticamente de 

dos tipos: 

 Ingresos no tributarios: los que capta el Estado por empréstitos, precio 

público y emisión de moneda; 

 Ingresos tributarios: a través del pago de contribuciones y de 

impuestos. 
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La dependencia encargada de administrar y aplicar la política de ingresos 

es la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y los ingresos públicos son 

administrados por la Tesorería de la Federación. Los servicios de 

recaudación a cargo de la Tesorería 

Se refieren a la recepción, custodia y concentración de fondos y valores de 

la propiedad al cuidado del Gobierno Federal. 

 

 

3.2  Cuenta pública 

El artículo 74 de Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en 

su fracción IV, establece la revisión de la Cuenta Pública. 

 

Articulo 74. Son facultades exclusivas de la cámara de diputados  

“la revisión de la Cuenta Publica tendrá por objeto conocer los resultados 

de la gestión financiera, comprobar si se ha  ajustado a los criterios 

señalados por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos 

en los programas”, 

 

De esta forma, la constitución establece la facultad para que la Cámara de 

Diputados revise la Cuenta Pública, pero no establece los elementos que la 

componen, por la Ley de Fiscalización Superior de la Federación nos dice 

en el artículo séptimo, los elementos que componen la Cuenta Publica 

 

Articulo 7. Para los efectos de esta ley, la cuenta pública estará constituida 

por: 

a) Los Estados confiables, financieros, presupuestarios, 

económicos y programáticos: 

b) La información que muestre el registro de las operaciones 

derivadas de la aplicación de la ley Ingresos y del  ejercicio del 

presupuesto de Egresos de la Federación; 
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c) Los efectos o consecuencias de las mismas operaciones y de 

otras cuentas en el activo y pasivo totales de la Hacienda 

Pública Federal y en su patrimonio neto, incluyendo el origen y 

aplicación de los recursos, y 

 

d) El resultado de las operaciones de los Poderes de la unión y 

entes públicos federales, además de los estados detallados de 

la Deuda Pública Federal. 

 

  

Pero, ¿Cuáles el objetivo de la revisión de la Cuenta Pública?, 

 

El artículo 14 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación establece 

entre otros, los siguientes: 

 

 Determinar si los programas de su ejecución se ajustan a los términos y 

montos aprobados; 

 

 Si las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos se 

ajustan o corresponden a los conceptos y a la partidas respectivas: 

 

 Si recursos provenientes de financiamiento se obtuvieron en los 

términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma 

establecida por las leyes y demás disposiciones aplicables; 

 

 Si en la gestión financiera se cumple con las leyes, decretos, 

 

Reglamentos y demás disposiciones aplicables en la materia de sistemas 

de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios obra 

pública, adquisición, arrendamientos, conservación, uso, destino. 
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Los principales elementos que guían el ejercicio financiero del país están 

compuestos por la ley de ingresos de la Federación, así como por el 

presupuesto de Egresos de la Federación.    

 

 

 

3.3 Ley de Ingresos 

 
La Ley de Ingresos de la Federación tiene como función primordial dar 

vigencia en la aplicación de diversas leyes que en materia contributiva 

existen en territorio nacional, como por ejemplo la Ley del Impuesto 

sobre la renta, La Ley empresarial a Tasa Única, la del Impuesto al Valor 

Agregado, la Importancia o Exportación,  el cobro de los derechos por la 

disminución de la deuda pública externa.6 

 

Vigencia constitucional de la Ley de ingresos de la Federación es de un 

año. 

 

3.4  Presupuesto de Egresos    

El gasto público federal que realiza el estado se encuentra comprendido 

dentro de un documento que se denomina Presupuesto de Egresos de 

la Federación, en el se establecen las erogaciones por concepto de 

gasto corriente, inversión, inversión física, inversión financiera, así como 

loa pagos pasivos o de deuda pública que realizan: 

I. El Poder Legislativo 

II. El Poder Judicial. 

III. La Presidencia de la República 

IV. Las secretarias  del Estado y departamentos administrativos, y la 

Procuraduría General de la República, 

V. El Departamento del Distrito Federal, 

                                                        
6 Jiménez González Antonio, Lecciones de Derecho Tributario, Ed. CENGAGE Learning, 9na Edición.  
Capítulo I “El Estado y su Actividad Financiera Pag. 8 
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VI. Los organismos descentralizados. 

 

El parámetro y referencias que utiliza la Secretaria de Hacienda Y Crédito 

Público para la elaborar el proyecto de presupuestos son los siguientes; 

 

 Marco macroeconómico 

 Gasto Agregado: Costo Financiero de la deuda; participaciones; Gasto 

programable. 

 Ingreso mas endeudamiento neto (disponibilidad de recursos) 

 Plan Nacional del Desarrollo y Programas Sectoriales, misión o 

propósito institucional  

 Objetivos, Indicadores y Metas. 

 

3.5 Rendición de cuentas   

Es importante que los profesionistas y los ciudadanos en general, al 

corriente de sus obligaciones, conozcan los mecanismos por los cuales el 

Estado puede y debe informar a la ciudadanía el porqué de sus actos, así 

como cualquier tipo de información que de manera directa o indirecta 

afecte a cada ente en particular a la convivencia social del país  

 

Una herramienta interesante para la rendición de cuenta es la reciente Ley 

Federal De Transparencia y Accesos a la Información Publica 

Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

junio de 2002. En la exposición de motivos de la iniciativa, se señala que la 

democracia debe incluir un sistema de rendición de cuentas, a efecto de 

que la sociedad civil tenga la posibilidad real de fiscalizar los actos de 

gobierno, a través del derecho a la información  

 

El artículo primero de la ley se describe su finalidad “proveer lo necesario 

para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de 

los Poderes De la Unión, los órganos institucionales autónomos o con 

autonomía legal, y cualquier otra entidad federal”. Por su parte, el artículo 

cuarto del mismo ordenamiento establece, entre los objetivos. 
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“transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que 

genera los sujetos obligados”, “Favorece la rendición de cuenta a los 

ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos 

obligados”. 

 

El procedimiento para solicitar información es el siguiente: 

Cualquier persona, o representante podrán presentar ante la unidad de 

enlace correspondiente a cada entidad gubernamental, una solicitud de 

acceso  a la Información, mediante escrito libre o en formatos que apruebe 

el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. La solicitud deberá 

contener: 

 

 El nombre del solicitante, domicilio u otro medio para recibir 

notificaciones, como el correo electrónico, así como los datos generales 

de su representante, en su caso; 

 

 La descripción clara y precisa de los documentos que solicita: 

 

 Cualquier otro dato que propicie su localización, con objeto de facilitar su 

búsqueda y 

 

 Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere que se otorgue el 

acceso a la información, la cual podrá ser verbalmente siempre y cuando 

sea para fines de orientación, mediante consulta directa, copias simples, 

certificadas, u otro tipo de medios. 

 

La respuesta a la solicitud del ciudadano deberá ser notificada en un plazo 

no mayor de veinte días hábiles, contados desde la presentación de la 

solicitud. Además, se precisara el costo y la modalidad en que será 

entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo, posible a la 

solicitud del interesado. Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse 

hasta por un periodo igual cundo existan razones que lo motiven, siempre y 

cuando estas se le notifiquen al solicitante. 
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Por otro lado, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece al Ejecutivo Nacional ( representado por El Presidente 

Constitucional de México) el deber de presentar un informe de gobierno de 

que cuenta del estado que guarda la Administración Publica Federal, al 

inicio de las sesiones extraordinarias del Congreso de la unión o de una 

sola de las cámaras. 

 

Articulo 69, Constitucional Política de los Estados unidos Mexicanos. “a la 

apertura de sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso asistirá el 

Presidente de la República y presentara un  informe por escrito, en el que 

manifieste el estado general que gurda la administración publica del país. 

En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la unión, o 

de una sola de sus cámaras el presidente de la comisión permanente 

informara acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria”, 

 

 A su vez, el artículo Sexto de la Ley de planeación en su tercer párrafo 

define la manera de expresar el informe, haciendo relación del importe de 

las cuentas anuales de la Hacienda Pública Federal con la ejecución de lo 

establecido al Plan Nacional de desarrollo y los programas sectoriales. 

 

 

 3.6 Los Impuestos 
 

Según el precepto constitucional: articulo 31: son obligaciones de los 

mexicanos: 

 

Fracción IV. A contribuir para los gastos públicos, de la Federación como 

del Estado y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes.” 

 

La forma de cómo los ciudadanos contribuyen, se traduce en el pago 

impuesto y de contribuciones, en este sentido, el artículo segundo, fracción  

1 del Código Fiscal de la Federación, establece lo siguiente: 
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Impuestos son las contribuciones establecidas en la ley que debe pagar las 

personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o 

hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejora y derechos.7 

 

Nuestra Constitución Política ha previsto que las contribuciones deben 

observar principios que garanticen que no se haga un cobro indebido de los 

impuestos. Estos principios se enuncian en la fracción  IV del artículo 31 

constitucional, que vimos con anterioridad y forma parte del sistema de 

valores humanos, como es la equidad. 

 

 

3.7 Tipos de impuestos 

 

Tanto la federación, a través del Congreso de la Unión (encargado de 

formular las leyes que rigen en todo el país), como los estados a través de 

los Congresos Estatales, Pueden establecer las contribuciones necesarias 

para cubrir el gasto público, es importante mencionar que las contribuciones 

que fije el Congreso de la Unión rigen en todo el territorio nacional y las 

contribuciones que establezcan los Congresos Estatales solo aplican en el 

territorio del estado correspondientes al Congreso Estatal. De esta forma 

podemos distinguir entre dos tipos de impuesto: los locales y los federales.  

 
 

3.8 Locales y Federales 

 

Entre los impuestos federales encontramos los impuestos internos  y los del 

Comercio Exterior 

 

                                                        
7 Antúnez Álvarez Rafael, El Derecho y su Interpretación, 2da Edición, Editorial Seo de Urgel. 
Capítulo 1.4  La Clasificación de los Ingresos del Estado Mexicano pag. 70. 
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3.9 Internos  

 

Son aquellos que gravan las actividades económicas de los contribuyentes, 

siempre y cuando  no sean de importación o exportación de mercancías  en 

las nomenclaturas arancelarais o aduaneras. 

 

Los tributos aduaneros, sobre todo de importación, constituyen factores 

estratégicos de la política económica de cualquier país, pues: 

 

a) Regular los intercambios de mercancías y productos de origen 

extranjeros, protegiendo la producción interna del artículo idéntico o 

similar. 

b) Constituye una fuente de ingresos para el estad. 

 

El artículo 51 de la ley aduanera, menciona que se causaran, por 

importación y exportación de mercancías, los siguientes impuestos al 

comercio exterior: 

 General de importación, conforme a la tarifa de la Ley del Impuesto 

General de Importación. 

 General de exportación, conforme a la tarifa de la Ley del Impuesto 

General de Exportación 

 

En el tema 3.3 vimos de definición del impuesto y analizamos los elementos 

que se desprenden del artículo 31, fracción IV, de la Constitucional  Política 

de los Estados unidos Mexicanos, sin embargo, consideramos importante 

revisar los elementos constitutivos de los impuestos de manera general, 

para después ver los elementos específicos del impuesto sobre la renta, el 

impuesto empresarial a tasa única, el impuesto al valor agregado y del 

impuesto a los depósitos en efectivo. 
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Recordemos que los impuestos son una cooperación  económica que 

aportamos al Estado para sufragar los gastos públicos, o en palabras del 

Profesor Rodríguez Lobato: 

 

“Impuesto es la prestación en dinero o en especie que establece el estado 

conforme a la ley, con carácter obligatorio, a cargo de personas físicas y 

morales para cubrir el gasto público y sin que haya para ella una 

contraprestación o beneficio especial, directo o inmediato”.  

 

Para efectos de estudio y Análisis de los impuestos, los teóricos en la 

materia han determinado cinco elementos básicos.8 

1. Sujeto del impuesto, 

2. Objeto del impuesto, 

3. Base, 

4. Tasa, tarifa o cuotas  

5. La forma, medio y fechas de pago, 

 
Sujeto  
En lo referente al sujeto del impuesto lo primero que debe determinarse al 

aplicar un gravamen es el sujeto, encontrado un sujeto principal, pero 

también pude haber responsables solidarios. 

  

Objeto  
El objeto del impuesto puede ser, el consumo, la transferencia de un bien, o 

la percepción de un ingreso. 

El objeto del gravamen se vincula a la realización de una actividad 

económica. 

En cada ley existe un objetivo implícito, por ejemplo: 

IMPUESTO OBJETO 

                                                        
8 Rodríguez Lobato Raúl, Derecho Fiscal, 2da Edición, OXFORD University Press. Capítulo 5 El 
Impuesto, pag. 59 
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Impuesto Sobre la Renta  

Impuesto al Valor Agregado 

Grava la renta, la ganancia, la utilidad. 

 

Grava ciertos actos o actividades 

realizadas en el territorio nacional.  

 

  

Impuesto Empresarial a Tasa Única Grava el precio o la contraprestación a 

favor de quien enajena el bien, presta el 

servicio 

Independiente u otorga el uso o goce 

temporal de bienes. 

 

Impuesto a los Depósitos en Efectivo Grava los depósitos en efectivo, en 

moneda nacional o extranjera, que 

realicen en cualquier tipo de cuenta que 

tenga a su nombre en la institución del 

sistema financiero 

    
 La Base 
En la cantidad monetaria sobre la que se calcula el impuesto. Pude ser el    

valor total de las actividades o  el monto de los ingresos percibidos menos 

la cantidad correspondiente a las deducciones autorizadas. 

 

Tasa, tarifa o cuota  
Una vez que el mismo contribuyente sujeto de impuestos ha determinado la 

base para efectos del impuesto, solo deberá aplicar la tasa, tarifa o cuota, 

en su caso, para conocer el impuesto causado. 

 
Forma, medio y fecha de pago  
En la legislación y normas aplicables a cada gravamen, de define la forma 

de pago (forma oficial), así como los medios y la fecha de pago. 

 

 ¿Qué es el impuesto sobre la renta (ISR)? 
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Conceptos y elementos  
Se llaman renta al producto del capital, del trabajo o de la combinación de 

ambos. La renta está constituida esencialmente por los ingresos que 

provienen del patrimonio personal o de la actividad propia del contribuyente 

o de la combinación de ambos.  

 

El Dr. José Luis Chávez Chávez en su obra “La relación Tributaria entre el 

Estado y los Contribuyentes en México menciona: “El impuesto sobre la 

renta representa el gravamen más importante que sufren los contribuyentes 

en nuestro país, la Ley fiscal por excelencia debido al gran efecto 

patrimonial que representa en la base de contribuyentes más grande de 

cualquier impuesto y define la renta como: Renta al producto del capital, del 

trabajo o su combinación. Menciona “Debemos considerar pues, que existe 

la renta bruta, es decir, ingresos sin deducciones, y la renta neta que 

incluye las deducciones de los gastos necesarios para obtener los 

ingresos”9 

 
Sujeto del impuesto  

Las personas físicas y las personas morales están obligadas al pago del 

impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 

I. Las residentes en México, respecto de todos los ingresos, cuales 

quiera que sea la ubicación de la fuente de riquezas de donde 

procedan. 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 

permanente en el país, respecto de los ingresos atribuibles ha dicho 

establecimiento permanente. 

 

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes 

de la fuente de riqueza situada en el territorio nacional,  cuando no 

tengan un establecimiento permanente en el país, o cuando 

teniendo, dichos ingresos no sean atribuibles a este   

 

                                                        
9 Chávez Chávez, José Luis, La relación Tributaria entre el Estado y los Contribuyentes, 1era Edición 
2010, Ediciones Michoacanas 
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Objeto del impuesto 
El objeto del impuesto  está constituido por la situación jurídica o de 

hecho prevista por la ley como generadora de la obligación de pagar un 

determinado tributo. En el caso del impuesto sobre la renta el Objeto lo 

constituye gravar los ingresos o la utilidad del contribuyente. Percibido 

en determinado tiempos. 

 

Base del impuesto 
Es la cantidad  monetaria sobre la que se determina el monto del 

impuesto a cargo del contribuyente, la cual pude ser el valor  total de los 

ingresos del contribuyente o la utilidad  o resultado fiscal que se obtiene 

de disminuir  a los ingresos percibidos las deducciones autorizadas en 

las disposiciones fiscales. 

Tasa o tarifa 
Una vez que el contribuyente sujeto de impuestos ha determinado la 

base del impuesto, solamente le queda aplicar  la tasa o tarifa para 

conocer el impuesto a pagar. 

 

La tasa es el porcentaje aplicable a la base del impuesto para efectos de 

determinar el monto del impuesto a pagar. 

 

La tarifa se encuentra determinada progresivamente y varia conforme a 

la base gravable de cada contribuyente, es decir, que es proporcional en 

relación a los ingresos obtenidos. La tarifa del impuesto sobre la renta 

contenida en el artículo 113, octavo transitorio (subsidio para el empleo) 

y 177  de la ley respectiva. 

 

Forma, medio y fecha de pago 
Los contribuyentes presentaran sus declaraciones, utilizando las formas 

o formatos electrónicos oficiales, en las oficinas que al efecto determine 

el Servicio de Administración tributaria mediante reglas de carácter 

general. 
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Los medios de pago han sido tradicionalmente en efectivo o en cheque 

personal del contribuyente. Actualmente los medios de pago se han 

modernizado y se pueden presentar vía internet en el portal de las 

instituciones de crédito autorizadas para recibir el pago de impuestos 

federales, o bien a través del  portal del SAT puede hacerse el envió de 

la información correspondiente. 

 

Las fechas de pago varias conforme a los regímenes fiscales en que se 

encuentre inscrito el contribuyente, las cuales pueden ser mensuales, 

semestrales y anuales. 

 
Subsidio para el empleado  
El Subsidio para el Empleado (SE) 

Sustituye al Crédito al Salario (CAS)  

Y se considera como un apoyo económico que  el Estado concede a las 

personas físicas que obtienen ingresos por salarios. 

 
Sujetos 
Tendrán derecho de obtener el subsidio para el empleo, los 

contribuyentes asalariados y los asimilados a salarios. 

 

No podrán gozar del subsidio para el empleado los contribuyentes que 

perciban ingresos por concepto de prima de antigüedad, retiro e 

indemnizaciones u otros pagos por separación. 

 

¿Qué es el impuesto empresarial a tasa única (IETU)? 

Ley sobre el Impuesto Empresarial a Tasa Única se publico en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007, con la Reforma Integral 

de la Hacienda Pública aplicable al ejercicio de 2008.  Es un impuesto 

de nueva creación al que estarán sujetos la mayor parte de los 

contribuyentes, a continuación te comentamos algunas consideraciones 

previstas en la exposición de motivos de dicha ley. 

 

Objeto de la iniciativa  
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El dictamen realizado en la Cámara de Diputados estableció, que si bien 

la creación de contribuciones e impuestos obedecen, al artículo 31, 

fracción IV, de la constitución, referente a sufragar las necesidades de la 

población, tales como la salud, seguridad, educación, educación, 

infraestructura, etc., dichas contribuciones no siempre se establecen con 

dicha finalidad recaudadora, pus el Estado, de acuerdo con su mandato 

constitucional estableció en el artículo 25 constitucional, tiene la 

obligación de procurar “una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza”, luego entonces, bajo esta facultad se pueden establecer 

contribuciones con fines extra fiscales tendientes a lograr la 

redistribución del ingreso y la riqueza. 

 

Del análisis realizado en la Cámara de Diputados, se desprende que se 

trata de un impuesto mínimo de control, promotor de la inversión y de la 

creación de empleos, así como un vehiculó apropiado para la 

redistribución de las riquezas del país. Refiriéndose al IETU, como se le 

ha nombrado, como un instrumento que busca eficientar la política 

financiera, económica y social,  impulsada por el Estado, además de que 

su intención es ir sustituyendo los ingresos petroleros, pues lo mismo 

tienden a la baja. 

 

Con el impuesto empresarial a tasa única se amplía la base tributaria, 

con esto se busca una mejor redistribución de la riqueza y del ingreso, la 

misma que se logra con una recaudación equilibrada y justa al no 

contemplar regímenes diferenciados o beneficios extraordinarios. 

 

Así mismo, el impuesto empresarial a tasa única, también fines 

recaudatorios, con dichas contribuciones se propone gravar a quienes 

actualmente no pagan el Impuesto Sobre la renta, haciendo más 

equitativa la distribución. “Es decir, el impuesto empresarial a tasa única 

se da como una solución para eliminar los regímenes preferenciales, así 

como para buscar desalentar las planeaciones fiscales que buscan 

eludir el pago del dicho tributo”. 
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A su vez, la exposición de motivos de la Ley del Impuesto Empresarial  a 

Tasa única, seña lo siguiente: 

 

“No es beneficio para nuestro país el sostener y acrecentar  la 

dependencia que hoy registran las finanzas publicas respecto de los 

ingresos petroleros. Cuyos precios son por naturaleza volátiles y, por 

otra parte, ha impedido la adecuada capitalización de la industria 

petrolera mexicana influyendo en su rezago en términos de 

competitividad y productividad”. 

 

Los propósitos y objetivos del impuesto empresarial a tasa única son: 

a) Mantener la estabilidad macroeconómica sobre la base de la 

sustentabilidad de las finanzas públicas, 

b) Aumentar la generación de los ingresos públicos no petroleros, 

c) Sentar las bases para que mediante el pago de las contribuciones, 

equitativas y proporcionales, la sociedad transfiera recursos destinados 

a generar los bienes y servicios públicos que la misma sociedad valora 

y demanda. 

 

Concepto y elementos 
El impuesto empresarial a tasa única se aplica al aprecio o la 

contraprestación a favor quien enajena el bien, presta el servicio 

independiente u otorga el uso o goce temporal de bienes así como las 

cantidades que además se carguen o cobren al adquiriente por impuesto o 

derechos a cargo del contribuyente intereses normales o moratorios, penas 

convencionales o cualquier otro concepto, incluyendo anticipos o 

depósitos, con excepción de los impuestos que se trasladen en los 

términos de la ley. 

 

Sujeto del impuesto 

Las personas físicas y morales residentes en el territorio nacional, o 

cuando sean residentes en el extranjero pero que tengan uno o varios 

establecimientos permanentes en territorio nacional, por los ingresos 

obtenidos en dichos establecimientos. 
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Objetos del impuesto 
   Gravar los ingresos que se obtengan por: 

a) Enajenación de bienes  

b) Prestación de servicios independientes  

c) Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 

 

Base del impuesto  
Cantidad que resulte de disminuir de los ingresos percibidos las 

deducciones autorizadas. 

 
Tasa o tarifa  
Una vez que el contribuyente sujeto del impuesto ha determinado la base 

de este, deberá aplicar la tasa para conocer la cantidad a pagar la tasa, es 

el porcentaje aplicable a la base del impuesto a efecto de determinar el 

monto del impuesto a pagar. 

 

El artículo primero de esta Ley señala la tasa del 17.5%, sin embargo, en su 

artículo cuarto transitorio refiere lo siguiente: para 2008 se aplicara la tasa 

del 16.5%, en 2009 el 17% y el 17.5% en 2013. A la fecha del presentación 

de este trabajo de Tesis, este impuesto ya dejo de estar vigente para el año 

2014, es decir, tuvo vigencia hasta Diciembre de 2013. 

 

¿Qué es el impuesto al valor agregado (IVA)? 
Concepto y elementos 
El impuesto al valor agregado se aplica al consumo y está presente en 

todas las etapas de la actividad económica y de la intermediación. Aplica a 

los consumidores en todo el territorio nacional, y grava los consumos o 

gastos que se efectúan por bienes o servicios adquiridos en el país o en el 

extranjero. 

 

Sujetos del impuesto 
Las personas físicas y las personas morales que en territorio nacional 

realicen los actos o actividades siguientes: 
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I. Enajenación de bienes.  

II. Preste servicios independientes. 

III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV. Importen bienes o servicios.   

 

Objeto del impuesto 
 La realización en territorio nacional de los actos o actividades mencionados 

anteriormente. 

 

Base del impuesto 
 

En la enajenación, la base del impuesto será el precio o contraprestación 

pactados, así como las cantidades que además se carguen o cobren al 

adquiriente por otros impuestos, derechos, intereses normales o moratorios, 

penas convencionales o  cualquier otro concepto. 

 

En la prestación de servicios la base del impuesto será el total de la 

contraprestación pactada, así como las cantidades que además se carguen 

o cobren a quien reciba el servicio  por otros impuestos, 

 

Derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos, intereses normales o 

moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto. 

 

El uso o goce temporal de bienes la base del impuesto será el valor de la 

contraprestación pactada a favor de quien los otorga, así como  las 

cantidades que además se carguen o cobren –a quien se otorgue el uso o 

goce- por otros impuestos, derechos, gastos de mantenimiento, 

construcciones, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas 

convencionales o cualquier otro concepto. 

 

En importación de bienes tangibles, la base del impuesto, será el valor que 

utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionando con 

el monto de este ultimo gravamen y de los demás que se tengan que pagar 

con motivo de la importación. 
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Tasa   
Una vez que el contribuyente sujeto del impuesto ha determinado la base 

del impuesto, solamente le queda aplicar la tasa para conocer el impuesto a 

pagar. 

 

La tasa es el porcentaje aplicable a la base del impuesto para efectos de 

determinar el monto del impuesto a pagar. 

La ley del Impuesto al Valor Agregado considera las siguientes tasas de 

impuesto: 

 

Tasa general de 16%, tasa de 11% en la región fronteriza, tasa de 0% para 

ciertos actos o actividades. 

¿Qué es el impuesto a los depósitos en efectivo (IDE)? 
Otra de las de las iniciativas que introdujo la Reforma Integral de la 

Hacienda Pública aplicable al ejercicio de 2008, fue la creación del 

impuesto a los depósitos en efectivo. 

 

Como parte de la exposición de motivos, se menciono a la evasión fiscal 

como una de las principales causas de la baja recaudación  que sufre el 

país. 

 

En dicho documento se mencionan diversas formas  de evasión fiscal, 

destacando: 

 La existencia de un amplio mercado informal. 

 La creación de esquemas para evitar el pago de contribuciones. 

 La prestación de servicios y venta de bienes sin expedición de 

comprobantes. 

En este sentido, el impuesto a los depósitos en efectivo de establece como 

un mecanismo cuya naturaleza es auxiliar el control de la evasión fiscal. “se 

plantea que sea un gravamen de control de flujo de efectivo, que impacte 

en quienes obtiene ingresos que no son declarados a las autoridades 

fiscales.  
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Lo anterior, permitirá ampliar la base de contribuyentes logrando una mayor 

equidad tributaria”. 

 

El IDE se aplicara a los depósitos en efectivo en moneda nacional o 

extranjera, que se realicen en cualquier tipo de cuenta que tenga a su 

nombre las personas físicas o morales en las instituciones del sistema 

financiero. Se excluyen los depósitos efectuados a través  de medios 

distintos al efectivo. Como son cheques o transferencias electrónicas. 

 

Características: 

 Identificar a las personas que omitan total o parcialmente pagar 

contribuciones. 

 Crear un mecanismo que impulse el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en materia del impuesto sobre la renta. 

 Impacta a los sujetos que perciban depósito en efectivo que no hayan 

sido declarados para efectos del impuesto sobre la renta. 

 Es de control, porque al ser acreditable o compensable, obliga a los  

contribuyentes a declarar correctamente sus ingresos y sus deducciones 

y permitirá identificar a las personas que deben contribuir y no lo hacen, 

pero al interrelacionarse con el sistema financiero, absorben el impuesto 

sin poder acreditarlo ni compensarlo. 

 

Sujetos del impuesto  
Las personas físicas y morales que realicen depósitos en efectivo en 

moneda nacional o extranjera, en cualquier institución del sistema 

financiero. 

 

Objeto del impuesto 
Gravar  los depósitos en efectivo realizados en moneda nacional o 

extranjera, que realicen los contribuyentes en cualquier tipo de cuenta que 

tengan a su nombre las personas físicas y morales en las  instituciones del 

sistema financiero cuya suma exceda 25,000 pesos en un mes. 
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Base del impuesto  
Importe total de los depósitos gravados. 

 
Tasa o tarifa 
El impuesto a los depósitos en efectivo se calculara aplicando la tasa del 

3% al importe total de los depósitos gravados. De igual manera que el IETU, 

este impuesto estuvo vigente hasta Diciembre del 2013. 
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CAPITULO 4 
 TU INCORPORACIÓN EN EL CICLO DE 

CONTRIBUYENTESTES. 
 

Ahora que revisamos los conceptos  generales de los impuestos, su 

importancia en la economía del país y como se integra el gasto publico 

iniciemos con el tema de especial interés, en el que veremos el ciclo del 

contribuyente y los procesos, también analizaremos, la manera en como 

los profesionistas y en general los contribuyentes interactúan y dan 

movimiento al ciclo tributario a través de los diversos trámites y gestiones 

que realizan para cumplir responsablemente con sus obligaciones fiscales. 

Sabemos que esta información te será de utilidad y te ayudara a tener 

mejor comprensión acerca del proceso tributario. 

 

El objetivo de este capítulo, es que el alumno ubique y relacione 

progresivamente las etapas del ciclo del contribuyente y profesionista, en 

los procesos que derivan de las etapas del ciclo del contribuyente. 

 

4.1 ¿Qué es el régimen fiscal? Definición y 
ubicación de la actividad del profesionista en los 
regímenes fiscales. 

 

Una de las acepciones de régimen, según el diccionario enciclopédico, es 

la de un  conjunto de normas e instituciones que definen el gobierno u 

organización de algo. Por otro lado, fiscal se define como todo relativo a las 

normas reguladoras para la obtención de ingresos tributarios por parte del 

Estado. 

 

De la conjunción de es dos definiciones podemos decir que un régimen 

fiscal es un conjunto de derechos y obligaciones que derivan de la 

realización de una actividad  económica específica, cuya condición es 
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susceptible de organizarse y agruparse para lleva acabo el control y la 

verificación de las mismas. 

 

Antes de iniciar con las características de los regímenes fiscales, 

empezaremos por revisar las diversas formas de los egresados de 

universidades o instituciones de enseñanza superior pueden desarrollar las 

actividades relacionadas con su profesión a fin de tener una remuneración 

economía 

 

Entre las formas más usuales en que se puedan desempeñar su actividad, 

se menciona las siguientes: 

 

 A través de una sociedad de carácter civil 
Cundo varios profesionistas convienen en unirse de manera establece 

para realizar un fin común, permitido por la Ley y que se tengan un 

carácter económico, sin  legar a ser especulación económica 

 

 En forma subordinada 
Esta modalidad tiene como característica la elación laboral que se 

establece cuando profesionista solicita empleo ante una dependencia, 

agencia, organismo, empresa, o algún despacho, por lo que los servicios 

del profesionista se realizan en forma subordinada. Esto supone la 

dirección y la dependencia de un patrón, en virtud de un contrato de 

trabajo. 

 

 Ingresos por la prestación de servicios profesionales 
Este supuesto surge cuando el profesionista presta servicios 

profesionales a un cliente, en todo se determina las condiciones bajo las 

cuales se presta este servicio. 

 

A su vez. La Ley del Impuesto sobre la Renta establece, entre los 

siguientes regímenes fiscales de acuerdo con la actividad económica  

que puedan realizar las personas físicas: 
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En el siguiente cuadro se correlacionan las formas en que el profesionista 

puede obtener  ingresos en los regímenes fiscales que establece la Ley del 

Impuesto Sobre la renta: 

 

 

otros ingresos

enajenacion de 
bienes

arrendamiento

sueldos y 
salarios

actividad 
empresarial y 
profecionales

intereses

En forma 
subordinada

Prestac ion de 
servicios 

profesionales

a través de una 
Sociedad Civil o 

mercantil

Sueldos y salarios 
Actividades 

empresariales y 
profesionales

Regimen general 
de las personas 

morales
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Veamos ahora algunas características de los distintos regímenes fiscales 

 

Régimen fiscal de sueldos y salarios 
La Ley del Impuesto Sobre la Renta en el Capítulo I del Título IV, establece 

que las personas físicas que obtengan ingresos por la prestación de un 

servicio personal subordinado, deberán pagar impuesto sobre la renta, 

entre los ingresos por salario se incluye la participación de utilidades de las 

empresas y las percepciones recibidas como consecuencia de la 

terminación de contrato laboral. 

 

Una de las principales características de este régimen es que el empleador 

(patrón) realiza los trámites de inscripción en el RFC  ante la 

Administración Tributaria  y, por los medios que la autoridad hacendaria 

determine, entera el impuesto de manera mensual y de manera anual 

cuando los ingresos de los asalariados no rebasan los $400,000.00. 

 

En este régimen los asalariados tienen las siguientes obligaciones: 

 Proporcionar a las personas que les hagan los pagos, los datos 

necesarios para su inscripción en el RFC, o bien, si ya estas inscrito 

proporciona tu clave de registro 

 Solicitar tu constancia de percepciones y retenciones. 

 Comunicar por escrito al empleador si presta servicios para otro patrón. 

 Presentar declaración  anual del impuestos en los siguientes casos; 

 

a) Si percibe ingresos que se a cumulen a otras actividades. 

b) Cuando hubiera avisado a su patrón por escrito que realiza por 

su cuenta la declaración anual. 

c) Cuando hubiera recibido ingresos por salario de fuente de 

riqueza ubicada en el extranjero 

d) Cuando deje de prestar servicios antes del 31 de diciembre del 

año fiscal vigente, o cuando hubiera obtenido ingresos de más 

de un empleador. 
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e) Cuando sus ingresos anuales por salario excedan de 

$400,000.00 

 

Ingresos por actividades empresariales y profesionales 
La Ley del Impuesto Sobre la Renta dedica un capítulo a los ingresos 

generados por la realización de una actividad empresarial, considerando 

también los ingresos que deriven de la realización de una actividad 

profesional (anteriormente honorarios).  De esta manera, la ley considera, 

por una parte, los ingresos obtenidos por la prestación de servicios 

profesionales, y por la otra, las actividades empresariales, quedando 

agrupados de la siguiente forma: 

a) Ingresos por la prestación de servicios profesionales (honorarios ) 

b) Actividades empresariales  

c) Régimen intermedio de las actividades empresariales  

d) Régimen de pequeños contribuyentes 

 

a) Actividades profesionales  
La Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) grava los ingresos provenientes 

de un servicio personal independiente, es decir, los honorarios, los cuales 

se derivan de una prestación de servicios profesionales que se ubican en 

este tipo de régimen son los dentistas, médicos, arquitectos, ingenieros, 

entre otros, que prestan sus servicios a sus clientes en un  despacho o en 

una clínica, que pueda ser propiedad o por la cual pagan renta. 

 

Las obligaciones de los profesionistas que trabajan de manera 

independiente (honorarios) son las siguientes: 

 

 Solicitar su inscripción en el Registro Federal  de Contribuyente  

 Llevar contabilidad simplificada (un libro de ingresos y egresos, a si 

como registro de inversiones), 

 Expedir y conservar los comprobantes con requisito fiscal,(ver tema 3,4), 

 Presentar declaraciones provisionales mensuales y la declaración anual. 
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Las personas morales que reciban ser vicios profesionales contratados por 

honorarios, deberán retener 10% de los ingresos del profesionista como 

pago provisional del impuesto sobre la renta.  

 

b) Actividades empresariales  

El impuesto sobre la renta grava los ingresos que obtengan las personas 

físicas, derivados de actividades empresariales. Las actividades 

empresariales a las que se refiere son: las comerciales, industriales, las 

agrícolas, las ganaderas, las pesqueras y las silvícolas. 

 

El Código Fiscal de la Federación, en el artículo 16 proporciona                  

la definición de las actividades empresariales: 

 

“Art. 16. Se entenderá por actividades empresariales las siguientes: 

I. Las comerciales, que son las que de conformidad con las leyes 

federales tiene ese tiene ese carácter y no están comprendidas en 

las fracciones siguientes. 

II. Las Industriales, entendidas como la extracción, conservación o 

transformación  de materias primas, acabado de productos y la 

elaboración de satisfactores. 

III. Las agrícolas, que comprendes las actividades de siembra. Cultivo, 

cosecha y la primera enajenación de los productos obtenidos, que no 

hayan sido objeto de trasformación industrial 

IV. La ganadería, que son las consistentes en la cría y engorda de 

ganado, cosecha y la primera enajenación de los productos, que no 

hayan sido objeto de transformación industrial. 

V. La de pesca, incluyen la cría, cultivo, fomento y cuidado de la 

reproducción de toda clase de especie marinas  y de agua dulce,  

incluida la acuacultura, a si como la captura y extracción de las 

mismas y la primera en enajenación de sus productos, que no hayan 

sido objeto de su transformación industrial. 

VI. Las silvícolas, que son las de cultivo de los bosques y montes, a si 

como la cría, conservación, restauración, fomento y aprovechamiento 
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de la vegetación de los mismos y la primera enajenación de sus 

productos, que no hayan sido objeto de transformación industrial”. 

 

Como te habrás dado cuenta, no se proporciona una definición de 

actividad comercial, por ello, de manera supletoria es recomendable 

acudir a los artículos 3y 75 del Código de Comercio para tener claro del 

código de comercio  para tener claro lo que es una actividad 

comercial(ver el anexo 1) 

 

Las obligaciones de loa profesionistas que obtienen ingresos a través de 

la realización de actividades empresariales, son  las siguientes: 

 

 Solicitar su inscripción al Registro Federal del Contribuyen te: 

 Llevar la contabilidad en los términos que establezcan las 

disposiciones fiscales: 

 Expedir y conservar comprobantes con requisitos fiscales  

 Presentar declaraciones provisionales mensuales y declaración 

anual. 

 

c) Régimen intermedio de las actividades empresariales  
Este Régimen dejo de existir en Diciembre de 2013, dando lugar al 

nacimiento del Régimen de Incorporación Fiscal. 
Con la finalidad de facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

de los profesionistas que realizan exclusivamente actividades 

empresariales, y que tienen una limitada capacidad administrativa en 

virtud de que sus ingresos no son muy altos, la Ley del impuesto Sobre 

la renta establece el artículo 134 ciertas facilidades para apoyar a este 

tipo de contribuyentes. Una condición para pagar el  impuesto en este 

régimen es no haber obtenido ingresos mayores a $400,000.00 en el 

año inmediato anterior. 

 

Los profesionistas que obtienen ingresos y que se ubican en el siguiente 

supuesto tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones: 
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 Solicitar su inscripción en el Registro Federal del Contribuyente : 

 Llevar un solo libro de egresos y de ingresos, y de registro de 

inversiones y deducciones; 

 Expedir y conservar comprobantes con los siguientes requisitos fiscales, 

desglosando el impuesto el valor agregado (ver tema 3.4) 

 Presentar declaraciones provisionales mensuales, y la declaración 

anual. 

 

e) Actividades empresariales de pequeños contribuyentes      
Este Régimen dejo de existir en Diciembre de 2013, dando lugar al 

nacimiento del Régimen de Incorporación Fiscal. 
La Ley del Impuesto Sobre la Renta  establece las obligaciones de las 

personas físicas que se encuentren en este régimen. Sin embargo, a 

trabes de los convenios el SAT, otorga a la Entidad Estatal la 

recaudación de los, impuestos, a si como la facultad de establecer las 

reglas de carácter general para el cumplimiento de las obligaciones de 

este tipo de contribuyentes. 

 

El Servicio Administración Tributaria, tiene la responsabilidad de inscribir 

en el Registro Federal de contribuyentes (RFC), a las personas que se 

sitúen en este  régimen, con el objeto de tener una base de datos 

actualizada y un  control de los mismos. 

 

 4.2   Ciclo del contribuyente    
El ciclo del contribuyente, se ha nombrado a la serie de etapas y 

procesos externos que el contribuyente sigue y realiza, desde que se 

inscribe al Registro Federal del Contribuyente, hasta que se suspende o 

cánsela el mismo      
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En este diagrama siguiente puedes observar como inicia el ciclo de cada 

uno de sus etapas, a  si como los procesos y gestiones que se debe 

realizar el contribuyente para dar  movimiento al mismo. 
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Actualizaciones 
Este sub servicio consiste en la actualización de la información de los 

contribuyentes en el padrón, mediante la operación de avisos al RFC.  

 

Consiste en la actualización del padrón mediante la operación de los 

avisos que el contribuyente presenta al RFC. Los avisos considerados 

son:  

 Aumento o disminución de obligaciones.  

 Apertura de establecimiento o sucursal.  

 Cambio de denominación o razón social.  

 Cambio de régimen de capital.  

 Corrección o cambio de nombre.  

 Cancelación por fusión de sociedades. 

 Reanudación de actividades.  

 Apertura de sucesión.  

 Inicio de liquidación.  

 Suspensión de actividades.  

 Cambio de domicilio fiscal.  

 Cierre de establecimiento o sucursal.  

 Cancelación por cesación total de operaciones.  

 Cancelación por defunción 

 Cancelación por liquidación de la sucesión.  

 Cancelación por liquidación total del activo.  

.  

Los procesos y trámites que debe realizar el contribuyente para actualizar el 

Registro Federal de Contribuyentes se verán con más detalles en el tema 

3.8 de este Módulo. 

 

Firma electrónica avanzada (FIEL) 
Al solicitar la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), como 

obligación adicional, debes solicitar tu certificado de Firma Electrónica 

Avanzada (Fiel), lo cual se encuentra fundamentado en el artículo 27, 

primer párrafo del Código Fiscal de la Federación.  
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Antecedentes 
Hoy en día es cada vez más común el envió de información a través de 

Internet. El comercio electrónico está revolucionando la forma de hacer  

negocios en nuestro país y en el mundo, gracias a los beneficios que brinda 

esta poderosa herramienta. Sin embargo, este marco de relaciones se 

encuentra expuesto a un grave problema: la seguridad en el envió de 

información.  

 

Países como Francia, España, Alemania, Japón y Estados Unidos, 

conscientes de este problema han desarrollado herramientas como la Firma 

Electrónica Avanzada, cuyo propósito es garantizar la seguridad en el envió 

de información a través de Internet.  

  

La Firma Electrónica Avanzada permite la transferencia de datos de manera 

confidencial y segura codificando el mensaje para que solo el receptor de 

éste lo pueda leer. A raíz de los beneficios que estos y otros países han 

obtenido por el uso de La Firma Electrónica Avanzada, México esta 

implementado dicho sistema con el fin de modernizar su esquema de 

pagos, ofrecer mayor seguridad al comercio electrónico y establecer las 

bases para el uso de facturas electrónicas.  

 

Concepto 
¿Cuántas veces has tenido que estar presente para firmar algún 

documento? En más de una ocasión te han solicitado tu firma autógrafa 

para todo tipo de operaciones, desde un simple trámite con las autoridades 

hasta un importante contrato de negocios. Sea cual fuere el caso, tenías 

que estar presente para identificarte de puño y letra, comprobando así que 

eres quien dices ser.   

 

Una Firma Electrónica Avanzada “Fiel” es un conjunto de datos que se 

adjuntan a un mensaje electrónico, cuyo propósito es identificar al emisor 

del mensaje como autor legítimo de éste, tal y como si se tratara de una 

firma autógrafa.  
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Comprobantes Fiscales 
Una vez inscrito, al prestar un servicio, dar en arrendamiento un inmueble o 

realizar actividades empresariales (entre otras actividades que le generen 

un ingreso), debe mandar a imprimir sus comprobantes fiscales para 

entregarlos a sus clientes por el ingreso que está recibiendo.  

 

Estos comprobantes deben reunir los requisitos establecidos por la Ley del 

Impuesto sobre la Renta y ser impresos por establecimientos autorizados 

por el SAT.  

 
¿Qué es un comprobante? 
Es el documento que se recibe al adquirir un bien, un servicio o usar 

temporalmente bienes inmuebles (arrendamiento). Existen dos grupos de 

comprobantes: los simplificados y los que cumplen con todos los requisitos 

fiscales (comprobantes para efectos fiscales). 

 

Los comprobantes simplificados son los que entregan las personas que 

prestan servicios o enajenan bienes al público en general y se expiden 

cuando el adquirente no solicita un comprobante con todos los requisitos 

fiscales.  

 

Los comprobantes para efectos fiscales, deben reunir los requisitos y 

características que establece la legislación fiscal. Estos comprobantes 

permiten la disminución de un gasto sobre los ingresos (deducción) y la 

disminución de impuestos contra lo que se tiene a cargo (acreditamiento), y 

a la vez comprobar el ingreso percibido por esa operación. 

 

Declaraciones y Pagos 
Una de las  etapas del ciclo del contribuyente son las declaraciones que se 

deben presentar para dar cumplimiento a las  obligaciones fiscales formales 

o sustantivas. 
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Entre las  obligaciones que adquiere el contribuyente al inscribirse en el  

Registro Federal de Contribuyentes, está el presentar declaraciones y 

pagos por los ingresos que percibe al desarrollar su actividad. 

 

Las leyes fiscales, indican los plazos  y tipos de  declaraciones que debe 

presentar un contribuyente de  acuerdo con el  régimen fiscal con el  que  

tribute, pero para  efectos prácticos, podemos  diferenciar dos  tipos de  

declaraciones: 

 

1. Declaraciones provisionales o definitivas de  impuestos federales. 

 

Se refiere a las  declaraciones de  pagos provisionales, definitivos, 

retenciones y otros pagos eventuales o esporádicos conforme a lo  

establecido en las leyes fiscales. 

 

2. Declaración informativa de  operaciones con terceros (DIOT). 

 

Esta declaración informativa es  el  medio por el cual usted informa de  

las  operaciones que realiza con terceros. La  declaración se presentara 

por  medios electrónicos, a través de Internet o  en las oficinas servicios 

al contribuyente 

 

En el servicio de  administración tributaria (SAT ), como parte del  proceso 

de  modernización y la  implementación del proyecto de  Solución Integral, 

se están diseñando servicios que  faciliten y  aumenten la  eficiencia en el  

proceso del  cumplimiento de  las  obligaciones  fiscales. Algunos  de los  

cambios que  impactan en las  declaraciones y  pagos de  impuestos que  

realizan los  contribuyentes son los  siguientes: 

 

 Utilización de  nuevos  formatos de  declaraciones. 

 Formas  distintas  de  efectuar el pago. 

 La  creación de la  cuenta del  contribuyente 

 La contabilización de las  contribuciones pagadas 
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De  acuerdo con la  estructura de  los servicios de  la  Solución Integral, 

Declaraciones y Pagos, se divide de  la  siguiente  manera: 

 

1. Declaración de  pago de  contribuciones federales 
 

Es el  medio por  el  cual los  contribuyentes cumplen con la  

presentación de  la declaración de  las distintas obligaciones de  pago  

provisional, definitivo, retenciones y  eventuales establecidas en las  

leyes  fiscales. 

 

 

2. Declaración del ejercicio 
 

Es el medio por  el  cual los  contribuyentes cumplen con la  

presentación  de la declaración  del  ejercicio de los  impuestos sobre  la  

renta e  impuesto empresarial a  tasa única, principalmente, 

manifestando datos de  determinación de  impuestos referidos y, en su 

caso, del  pago que  corresponda. 

 

3. Declaración informativa 
 

Es el  medio por  el  cual los  contribuyentes informan de  sus  propias 

operaciones y la de terceros. 

 

La  declaración informativa mensual es  el  medio por  el  cual los  

contribuyentes informan de  las  operaciones que realizan con terceros, sin 

importar el monto de estas. La  declaración se  presentara exclusivamente 

por  medios electrónicos, a  través de  Internet o de los de Servicios al 

Contribuyente. 

 

 

Herramientas, canales y sistemas de  apoyo de  la  etapa 
declaraciones y pagos 
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Formatos de  Declaraciones.-  Son formularios dinámicos que  integran la  

información requerida para presentar las  declaraciones de  acuerdo con 

las  obligaciones de  cada  contribuyente. 

 

Servicio Bancario de  pago de  Deposito Referenciado.-  El banco recibe el 

pago de  contribuciones federales a  través de  una  línea de  captura, es  

decir, una cadena de  20 caracteres que asocia la declaración presentada 

con el  importe a pagar. Con dicha información, el  contribuyente, efectúa el 

pago electrónico en los bancos. 

 

Los  bancos envían diariamente al SAT la información de  los  pagos 

recibidos y en paralelo concentran el importe de  lo recaudado a la  

Tesorería de la  Federación. 

 

Comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) 
 

Concepto 
 

Mecanismo de  comprobación fiscal que se incorpora a los esquemas 

tradicionales existentes, cuya particularidad es el  uso de  las  tecnologías 

de  la  información para la  generación, envió y resguardo de los  

documentos fiscales de  acuerdo a los  estándares definidos por el SAT en 

las disposiciones legales vigentes. 

 

Características 
 

 Integridad.  Garantiza  que la  información contenida en el  mensaje, 

quede  protegida y no pueda ser manipulada o modificada, confirmando 

la no alteración de  los datos de  origen. 
 

 Autenticidad.  Permite verificar la  identidad del emisor y el receptor del 

CFD. 
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 No repudio. El emisor que selle digitalmente un CFD no podrá negar la  

generación de comprobante. 
 

 
Factura electrónica  

 
La  Factura Electrónica en México es la  representación digital de  un tipo de  

comprobante fiscal digital que utiliza los  estándares definidos por el SAT 

(RMF “Anexo 20”) en cuanto forma y contenido para  contar con validez 

fiscal, garantizando la  integridad, autenticidad y no repudio del 

documento. 

Beneficios de  los  comprobantes fiscales (facturas electrónicas). 
 

4.3 Registro de  operaciones (contabilidad del 
contribuyente) 

Desde el  inicio de  operaciones es  importante llevar el  registro o  control 

de  los  ingresos que se  obtienen y de los  gastos que le  son 

indispensables para llevar a cabo sus  actividades. La  forma y los  

mecanismos para  llevar la  contabilidad, dependerán de  las  obligaciones 

fiscales o de la  actividad económica que  tenga el  contribuyente; sin 

embargo, de  manera  general, el  artículo 26 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación y el 28 del Código Fiscal de la  Federación, señala 

los  requisitos para aquellas personas obligadas a realizar operaciones 

contables. 

 

A continuación enuncio algunos de  los requisitos del  Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación: 

 

 Identificar cada operación, acto o actividad y sus características, 

relacionándolas con la documentación comprobatoria, de tal forma que 

aquellos puedan identificarse con las distintas contribuciones y tasas. 
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 Identificar las inversiones realizadas relacionándolas con la  

documentación comprobatoria, de  tal forma que pueda precisarse la  

fecha de  adquisición del bien o de efectuada la  inversión, su 

descripción, el monto original de  la  inversión y el  importe de  la 

deducción anual. 

 

 Relacionar cada  operación, acto o actividad con los  saldos que den 

como resultado las  cifras finales de  las  cuentas. 

 

 Formular los  estados de  posición financiera. 

 

 Relacionar los  estados de  posición con las  cuentas de  cada  

operación. 

 

 Asegurar el registro total de  operaciones, actos o actividades y 

garantizar que se asienten correctamente, mediante los  sistemas de  

control y verificación necesarios. 

 

 Identificar los bienes distinguiendo, entre los  bienes adquiridos o 

producidos, los correspondientes a materias primas y productos 

terminados o semiterminados, los enajenados, así como los destinados 

a la  donación o, en su caso, a la destrucción. 

 

 Los contribuyentes, podrán usar indistintamente los  sistemas de  

registro manual, mecanizado o electrónico, o contabilidad combinando 

los  sistemas de  registro 

 

 

4.4  Declaraciones y Pagos 

Una de las etapas del ciclo del Contribuyente son las declaraciones que se 

deben presentar para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales formales o 

sustantivas. 
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Entre las obligaciones que adquiere el contribuyente, al inscribirse en el RFC, 

está el presentar declaraciones y pagos por los ingresos que percibe al 

desarrollar su actividad. 

 

Las leyes fiscales, indican los plazos y tipo de declaraciones que deben 

presentar un contribuyente de acuerdo al régimen fiscal en que tribute, pero 

para efectos prácticos, podemos diferenciar dos tipos de declaraciones: 

I. Declaraciones Provisionales o definitivas de impuestos Federales. 

II. Declaración Informativa de Operaciones con terceros 

 

4.5 Declaración Anual 

Es el medio por el cual los contribuyentes cumplen con la presentación de la 

declaración del ejercicio de los impuestos sobre la renta e impuesto 

empresarial a tasa única, principalmente, manifestando datos de determinación 

de impuestos referidos y, en su caso, del pago que corresponda. 

 

4.6 Actualización al RFC 

Durante el tiempo en que los contribuyentes se encuentren económicamente 

activos, pueden presentarse circunstancias diversas que cambien las 

características y particularidades que definen la forma en que se relacionan y 

cumplen sus obligaciones ante la autoridad fiscal; el hecho de cambiar de giro, 

el asociarse o disolverse, el cambiar de domicilio, el tomar o rechazar opciones 

de tributación, etc., son acciones que implican interacciones cambiantes en la 

relación tributaria. Como consecuencia de las mismas se deberán dar nuevos 

avisos, cambiar regímenes fiscales, plazos y formas de tributar, obtener o 

perder beneficios o incentivos, etcétera. 

 

El artículo 21 del Reglamento del Código fiscal de la Federación, señala que se 

presentarán los avisos correspondientes en los siguientes supuestos: 

 

 De aumento, cuando esté obligado a presentar declaraciones periódicas 

distintas de las que se venían presentando. 
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 De disminución, cuando se deje de estar sujeto a cumplir con alguna o 

algunas obligaciones  periódicas y se deba seguir presentando 

declaraciones por otros conceptos. 

 De suspensión, cuando el contribuyente interrumpa las actividades por 

las cuales está obligado a presentar declaraciones o pagos periódicos, 

siempre y cuando no deba cumplir con otras obligaciones fiscales de 

pago, por si mismo o por cuenta de terceros. En este último caso, el 

aviso que deberá presentar es el establecido en la fracción anterior. 

 De reanudación, cuando se vuelva a estar obligado a presentar alguna 

de las declaraciones periódicas, debiendo presentarse conjuntamente 

con la primera de éstas. 

 

4.7. Suspensión al RFC. 

Las personas que decidan dejar de realizar actividades por las que están 

inscritos en el RFC. (dejar de trabajar o cerrar su negocio), deben dar aviso  

mediante la presentación del aviso de suspensión de actividades, de esta 

manera no se tendrá la obligación de presentar declaraciones por los meses en 

que se esté inactivo. 
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CAPÍTULO 5 
 EDUCACIÓN TRIBUTARIA EN MÉXICO 

 
 

5.1 Libros de texto del nivel básico. 

 

Los libros de texto gratuitos son parte del proyecto general de mejoramiento 

de la calidad de la enseñanza primaria que desarrolla el gobierno de la 

República, donde la renovación constante de estos libros es uno de los 

objetivos fundamentales. 

 

Los libros de texto promueven el desarrollo de conocimientos, habilidades y 

actitudes; en el diseño de sus actividades incorporan las experiencias y 

conocimientos previos de los alumnos, y favorecen que los niños busquen 

información en otras fuentes documentales y en el medio donde viven. 

 

 

Primaria. 
En los libros de primaria se tiene uno dirigido totalmente a conocer la 

constitución desde una perspectiva que los alumnos puedan comprender  en 

sí lo que es México y cómo está conformado su territorio, población y 

gobierno, pero no comentan nada acerca de los impuestos. 10 

 

Secundaria. 
Hace algún tiempo se incluyó a los estudios de Secundaría como parte del 

nivel básico de estudios, y a fin de promover esto, la Secretaría de 

Educación Pública se ha dado a la tarea de proporcionar los libros de  forma 

gratuita y dentro de los planes de estudio se tiene contemplado un libro para 

cada asignatura. A continuación se enumeran los cursos que, durante tres 

años forman la educación de los alumnos.  

                                                        
10 La Educación Básica en México en el Nuevo Milenio 2000-2011, Instituto de Estudios Educativos 
y Sindicales de América, IEESA CEA, Capítulo I Matrícula. Pag. 7 
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Curso asignatura. 
 

Primero 
1. Español. 

2. Matemáticas. 

3. Historia Universal 

4. Geografía General. 

5. Biología. 

6. Introducción a Física y Química. 

7. Lengua Extranjera 

8. Expresión y Apreciación Artística. 

9. Educación Física. 

10. Educación Tecnológica. 
11. Formación Cívica y Ética I. 

 

Segundo 
1. Español II. 

2. Matemáticas II. 

3. Historia Universal II 

4. Geografía DE México. 

5. Biología II. 

6. Física. 

7. Química. 

8. Lengua Extranjera II. 

9. Expresión y Apreciación Artística. 

10. Educación Física. 

11. Educación Tecnológica. 
12. Formación cívica y ética II. 
 

Tercero 
1. Español III. 

2. Matemáticas III. 

3. Historia de México. 

4. Biología II. 
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5. Física II. 

6. Química II. 

7. Lengua Extranjera III. 

8. Expresión y Apreciación Artística. 

9. Educación Física. 

10. Educación Tecnológica. 
11. Formación cívica y ética III. 

12. Asignatura opcional (S. Sociales, C. Naturales, Español, Matemáticas).  

 

Esta asignatura pretende fomentar u orientar a los adolescentes en el  

conocimiento de sí mismos y de la sociedad de la que forman parte, 

buscando que adopten actitudes favorables para el mejoramiento de su 

persona desde una perspectiva de libertad, respeto, responsabilidad y 

previsión. 

 

En primera instancia se pensaría que, en la asignatura Formación Cívica y 
ética, se incluiría algún tipo de tema referente a los impuestos,  pero no, los 

libros abordan temas muy variados e importantes para la formación de los 

jóvenes. 

 

En estos libros contiene alguno de los valores cívicos o ciudadanos que han 

sido considerados como fundamentales para la convivencia de los grupos 

sociales, incluyendo estudios de normas jurídicas o leyes y su obligatoriedad 

para los miembros de un grupo social. En  

 

El primer curso de Formación cívica y ética, contiene un capítulo dirigido a 

“Vivir en Sociedad”, donde toca temas referente a la convivencia, de las 

personas dentro de un grupo social.  

 

El segundo curso de esta asignatura, se dirige a ubicar a los miembros de 

una nación como parte de la humanidad con responsabilidades y 

repercusiones a futuro. 
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El tercer curso, a mi gusto es el mejor de esta serie, ya que en su capítulo, 

“Los Derechos, las leyes, el gobierno y la participación ciudadana como 

acuerdos y vías para la convivencia y el desarrollo político, económico y 

social de nuestro país”, contiene temas muy variados que para mi gusto no 

deberían ser tocados todo en un solo capítulo, sino en los tres años para 

darle un seguimiento, tales como: 

 

1. La Constitución. 

A través de temas como las garantías individuales y los derechos humanos, 

le dan al alumno una idea muy genérica de lo que comprende nuestra Carta 

Magna, en sus primeros artículos. 

 

2. Atributos y responsabilidades de la autoridad. 

Temas referente al abuso de la autoridad y que hacer en caso de que se 

presenten. 

 

3. Participación ciudadana como vía de influencia en asuntos públicos. Da 

cierta importancia a la democracia, temas sobre los partidos políticos, el 

Instituto Federal Electoral y el voto, cual es la función e importancia de 

estos. 

 

4. Responsabilidades de los ciudadanos. 

Comenta el artículo 36 de la CPEUM, presentando como responsabilidades 

de los ciudadanos, el de votar, desempeñar cargos de elección popular, 

Funciones electorales, inscribirse en el padrón electoral. Creo que limita las 

responsabilidades de los mexicanos. En este apartado es donde debería 

incluirse temas afines a las obligaciones de los mexicanos, establecidos en 

el Art. 31 de la CPEUM. 

 

En los libros de texto tanto de nivel primaria como secundaria, no se 

encontró menor indicio de alguna referencia con los impuestos, ni siquiera 

aparece dicha palabra por causalidad, todo queda al buen juicio del maestro 

en tocar o no este tema. 
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No es de extrañarse que, en materia compromiso social, México esté tan 

limitado, puesto que se imparte temas de la importancia de votar, sin tomar 

en cuenta que todos formamos la sociedad y todos debemos cooperar para 

que esta funcione, económica, política y socialmente. 

 

 PROPUESTA 
Hay crear una conciencia real de la importancia del pago de impuestos, a mi 

entender, debe de abordarse este tema desde que se es niño, puesto que 

en esta etapa de la vida se puede influir en gran medida para el futuro de un 

país. 

Después andamos copiando modelos de otros lados, cuando en nuestro 

propio país se tienen bien establecidas las bases en los modelos de 

educación básica. Basta con ver lo que establece la Secretaría de 

Educación Pública respecto de lo que significa la Educación Básica o Inicial. 

 

 
Educación Inicial 
 

Educación Inicial es el servicio educativo que se brinda a niñas y niños 

menores de seis años de edad, con el propósito de potencializar su 

desarrollo integral y armónico, en un ambiente rico en experiencias 

formativas, educativas y afectivas, lo que le permitirá adquirir habilidades, 

hábitos, valores, así como desarrollar su autonomía, creatividad y actitudes 

necesarias en su desempeño personal y social. 

  

La Educación Inicial es un derecho de las niñas y los niños; una 

oportunidad de las madres y los padres de familia para mejorar y/o 

enriquecer sus prácticas de crianza, y un compromiso del personal docente 

y de apoyo para cumplir con los propósitos planteados. 

  

Actualmente Educación Inicial es una realidad mundial, indispensable para 

garantizar el óptimo desarrollo de los niños y las niñas. La importancia que 

tienen los primeros años de vida en la formación del individuo, requiere que 

los agentes educativos que trabajan en favor de la niñez, cuenten con 
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conocimientos, habilidades y actitudes adecuados para elevar la calidad del 

servicio que se ofrece.11 

 

Ya se dio cuenta el Instituto Federal Electoral, que los niños en algún 

momento crecerán y tendrán que cumplir su derecho y obligación como 

ciudadano, el de votar en la elecciones, y se dio a la tarea de incluir temas, 

en los libros de enseñanza básica, a cerca de la importancia del voto. En 

varias ocasiones ha implantado casillas para que los niños voten por sus 

derechos, la idea no es mala y es el reflejo de todo lo que falta por hacer en 

este país en cuestión de Educación. 

 
Para hacer comprender a los niños, una manera de influir es guiándolos por 

el sendero no sólo de los derechos sino de las obligaciones que, como 

integrantes de una sociedad tenemos. Formando en ellos un compromiso 

con la sociedad y con ellos mismos, por el cual paguen impuesto, de tal 

forma que sea, por convicción y no por obligación. 

 

No se debe dejar que tengan su primera impresión de los impuestos hasta 

el nivel medio superior, donde puede haber influencias negativas por parte 

de los medios de comunicación, maestros, o gente que, en algún momento, 

pudiera haber tenido problemas con “hacienda”, ocasionando que su 

particular punto de vista no sea objetivo y pueda ser perjudicial para la 

formación de un ya contribuyente. 

 

La mejor forma de crear una “Educación Tributaria” en México, es introducir 

en los libros de enseñanza básico información sencilla y de fácil 

entendimiento, referente a lo que son los impuestos utilizando, a los 

maestros de todas las escuelas como principales promotores. De esta 

forma se llegaría al total de niños, que reciben educación básica en México, 

sin importar la ciudad o comunidad en la que vivan, originando que todos 

ellos tengan el mismo conocimiento de lo que son los impuestos. 

 

                                                        
11 Secretaría de Educación Pública, México. www.sep.gob.mx/inicio<educación<por niveles<inicial 

http://www.sep.gob.mx/inicio%3ceducación
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Los temas que a mi parecer se podrían tocar, serían muy similares a los 

que abordaba el fiscalito, pero un poco más a fondo para la secundaria, 

utilizando la asignatura de Educación Cívica para buscar en temas de 

discusión en clase. 

 

En primaria sería ideal introducir a los alumnos en información referente a: 

1. Qué son los impuestos. 

2. Aquellas acciones que el gobierno realiza con los impuestos. 

3. Quiénes pagan impuestos. 

 

Para la secundaria se podrían abordar temas más complicados y de mayor 

comprensión, divididos en los tres cursos, como: 

1. La importancia del pago de impuestos. 

2. Quiénes pagan los impuestos. 

3. Diferenciar las personas físicas y personas morales. 

4. Cuántos tipos de impuestos existen. 

5. Cuáles son las tasas. 

6. Cuáles son las autoridades encargadas de crear las leyes para el cobro 

de los impuestos. 

 

Actualmente el SAT cuenta con un programa denominado PARTICIPA CON 

CIVISMO, El Programa PARticipa con Civismo es un esfuerzo conjunto y 

coordinado del SAT con las entidades federativas, a través de las 

autoridades financieras, para depurar y actualizar el RFC y los padrones 

estatales, y que da respuesta a la demanda de los diversos sectores 

sociales del país para actualizar y ampliar la base de contribuyentes, así 

como difundir la cultura contributiva, con el fin de obtener una recaudación 

más eficiente y equitativa en beneficio de todos.12 

 

Los recursos para realizar este Programa son aportados, en partes iguales, 

por el SAT y las entidades federativas. 

 

                                                        
12 http://www.sat.gob.mx/fichas_tematicas/par/Paginas/objetivos_par.aspx 
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En 2011, el Programa incluye acciones para el fomento de la cultura 

contributiva entre la población en general, y fundamentalmente entre los 

estudiantes de nivel básico y medio superior. 

 

Objetivos del SAT 

 Promover una cultura contributiva sólida, basada en valores cívicos y 
éticos 

 Sensibilizar a los futuros ciudadanos del país sobre la importancia de 
contribuir 

 Brindar facilidades a los contribuyentes para que tramiten o actualicen su 
RFC 

 Inscribir a contribuyentes omisos en el RFC 

 Depurar y complementar los datos de los contribuyentes inscritos 

 Fomentar el cumplimiento oportuno de las obligaciones 

 
Objetivos de las entidades federativas 
   

 Inscribir y actualizar a los contribuyentes de los padrones estatales 

 Invitar a los contribuyentes para que realicen el trámite de cuota fija y el pago 
de impuestos estatales 

 Sensibilizar, en el ámbito de su competencia, a los futuros ciudadanos de la 
entidad, sobre la importancia de contribuir 
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5.1.1 Primaria Quinto año 

Primer Bloque 
 

 
 

 



74 
 

 

 

 
  



75 
 

 
  



76 
 

 
  



77 
 

 
  



78 
 

 
  



79 
 

 
  



80 
 

 
  



81 
 

 
  



82 
 

 
  



83 
 

 
  



84 
 

 

 
  



85 
 

 
  



86 
 

 
 

 
  



87 
 

Segundo Bloque 

 

  



88 
 

 

  



89 
 

 

  



90 
 

 

  



91 
 

 

  



92 
 

 

  



93 
 

 

  



94 
 

 

  



95 
 

 



96 
 

 
  



97 
 

 
  



98 
 

Tercer Bloque 

 

  



99 
 

 

  



100 
 

 

  



101 
 

 

  



102 
 

 

  



103 
 

 

  



104 
 

 

  



105 
 

 

  



106 
 

 

  



107 
 

 

  



108 
 

 

  



109 
 

 

  



110 
 

Cuarto Bloque 

 

  



111 
 

 

  



112 
 



113 
 



114 
 



115 
 



116 
 



117 
 



118 
 



119 
 



120 
 



121 
 



122 
 

 

  



123 
 

5.1.2 Primaria Sexto año 
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CAPÍTULO 6 

LA ÉTICA PROFESIONAL Y TU 
COMPROMISO CIUDADANO. 

 

En el ejercicio de tu profesión, es sumamente conveniente que con un 

sencillo acercamiento a la realidad, tengamos conciencia del papel que la 

ética, el derecho y el cumplimiento de las obligaciones tributarias tienen en 

la sociedad. Con la integración de este tema, buscando la reflexión sobre lo 

que implica el cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los 

derechos, aparejados con el plano de los valores individuales y colectivos. 

 

El objetivo de este capítulo, es que el alumno inferirá en la importancia de la 

ética en su profesión, reafirmara  sus conocimientos  sobre los valores 

cívicos y lo integrara en la formulación de juicios y en la toma de decisiones, 

durante el ejercicio profesional y en su relación ciudadana. 

 

6.1 El profesionista como ciudadano  

 
¿Qué es un ciudadano?    
El ciudadano es el hombre que proviene del ciudad, pero más que eso es 

el ser que tiene conciencia de sí mismo y que, por tanto, puede 

autodenominarse. Este dominio racional, permite que el hombre adquiera la 

calidad de persona, que en el derecho civil es un sujeto que es capaz de 

ejercer derechos y cumplir obligaciones. Esta persona posee ciertos 

atributos que sirven para diferenciarlo  de los demás definiendo su relación 
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con la familia y con sus semejantes, así como el poder de la propia persona 

respecto a los bienes, que tiene en posesión o que son de su propiedad.13 

 

Una acepción de ciudadano nos dice que es el habitante de los estados 

modernos que juega el rolde sujeto de derechos políticos y que interviene, 

ejercitándolos en el gobierno del país. Por lo tanto, el ciudadano 

corresponde a los hombres y mujeres que se asumen como sujeto que 

reconocen para si y para los demás los  derechos propios de su dignidad 

humana, que movidos según sus identificaciones y diferencias acuerdan 

privadamente  variados ámbitos de interacción, que eligen autoridades a las 

que perciben como sus representantes y que asocian para participar 

colectivamente en la deliberación de las decisiones publicas. 

 

¿Qué es un profesional?    
La palabra “profesión” se deriva del latín, con la preposición pro y con el 

verbo fateor, que significa manifestar, declarar, proclamar, de estos 

vocablos surgen los sustantivos, profesor, y profesión. En este sentido, la 

profesión tiene como finalidad el bien común o el interés público, nadie es 

profesional, para si mismo, pues toda profesión tiene una dimensión social 

de servicio a la comunidad, que se anticipa a la dimensión individual de la 

profesión la cual es el beneficio particular que se obtiene de ella. Resulta 

absurdo buscar el propio beneficio si importar el beneficio comunitario, 

porque lo que pase en cualquier colectividad siempre afectara para bien o 

para mal de todos sus integrantes. 

 

Todas las profesiones implican una ética. Puesto que siempre se relacionan 

de una forma u otra con los seres humanos, una de manera indirecta, que 

son las actividades que tiene que ver con  objetos. 

 

Otras se relacionan de manera directa con los seres humanos, como son 

los casos de educadores, periodistas, psicólogos, médicos, abogados, 
                                                        
13 Formación Tributaria, Guía de estudio para el alumno, 3era Edición, Elaborado por el Servicio de 

Administración Tributaria 
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contadores, etc. Para estos últimos son más evidentes las normas éticas de 

su profesión, puesto que deben tratar permanentemente con personas en el 

transcurso del desempeño de su profesión. La ética de cada profesión 

depende del trato y la relación de cada profesional aplique a los casos 

concretos que se puedan presentar en ámbito personal o social. 

 

Hay que reconocer  la importancia de la ética en la profesión y en las 

actividades del sector público, colaborando así en el proceso de la 

formación profesional, promoviendo el interés por el estudio y la práctica de 

los valores éticos que serán de gran utilidad en la vida como ciudadano y 

profesional. 

 

¿Qué es la ética? 
Algunos estudiosos de la conducta humana encuentran pequeñas 

diferencias en el uso de la palabra ética y moral. Esto se debe a que ambas 

prácticamente tienen el mismo significado y se relacionan entre si. A saber, 

la palabra ética proviene del griego ethos (carácter, temperamento, habito, 

modo de ser) y la palabra moral  se deriva del latín mos, moris (costumbre, 

habito) ambas palabras (ethos y mos) se ubican en el terreno de la ética y 

hacen hincapié en un modo de conducta que es adquirido por medio del 

habito y no por disposición natural. 

 

A diario se enjuicia moralmente un acto y se afirma que es o no ético, o sea 

bueno o malo, si este acto está a favor o en contra de la naturaleza 

dignidad del ser humano. 

 

Según Escobar (1992) la ética nos ilustra acerca del porque de la conducta 

moral y los problemas que estudia son aquellos que se sucintan todos los 

días en la vida cotidiana, en la labor escolar o en la actividad profesional.14 

 

La ética,  siempre implica una reflexión teórica cualquier  moral, una 

revisión racional y critica sobre la validez de la conducta humana. 

                                                        
14 Ética; Escobar Gustavo; México: Mc Graw-Hill 3ra ed. 1992 
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La moral, es cualquier conjunto de reglas, valores, prohibiciones y tabúes 

procedentes desde fuera del hombre, es decir, que le son inculcados o 

impuestos por la política, las costumbres sociales, la religión o las 

ideologías. 

 

Valores humanos  
Para evitar en gran medida los problemas de índole ético-moral que surgen 

en el ejercicio de una profesión o de un oficio, se deben poner en práctica 

principios éticos que establezcan los parámetros y reglas que describan el 

comportamiento que una persona o no expresar en determinado momento. 

No es difícil poner estos principios en práctica, pero el omitirlos redundara 

en perjuicio propio y en las personas con quienes se interviene o se 

interactúa. “Una decisión en la que está envuelto el comportamiento ético 

de una persona, siempre va estar enmarcada en uno de los principios y 

valores aquí señalados” (Conética).15   

 

1. honestidad. Aprender a conocer sus debilidades y limitaciones y 

dedicarse a tratar de superarlas, solicitando el consejo de sus 

compañeros de mayor experiencia. 

2. Integridad. Defender sus creencias y valores, rechazando la 

hipocresía y la inescrupulosidad y no adoptar ni defender la 

filosofía de que el fin justifica los medios, echando a un lado sus 

principios. 

3. Compromiso. Mantener sus promesas y cumplir con sus 

obligaciones y no justificar un incumplimiento o rehuir una 

responsabilidad. 

4. Lealtad. Actuar honesta y sinceramente al ofrecer su apoyo, 

especialmente en la diversidad y rechazar las influencias 

indebidas y conflictos de interés 

                                                        
15 Valores y Principios Éticos de los Servidores Públicos; Oficina de Ética Gubernamental; con ética. 
Boletín Informativo. 1991 
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5. Ecuanimidad. Ser imparcial, justo y ofrecer trato igual a los demás. 

Mantener su mente abierta, aceptar cambios y admitir sus errores 

cuando entiende que se ha equivocado. 

6. Dedicación. Estar dispuesto a entregar sin condición al 

cumplimiento del deber para con los demás con atención, cortesía 

i servicios. 

7. Respeto. Demostrar respeto a la dignidad humana, la intimidad y 

el derecho a la libre determinación. 

8. Responsabilidad ciudadana. Respetar, obedecer  las leyes y tener 

conciencia social. 

9. Excelencia. Ser diligente, emprendedores y estar bien preparados 

para ejercer su labor con responsabilidad y eficacia. 

10. Ejemplo ser modelo de honestidad y moral ética al asumir 

responsabilidades y al defender la verdad ante todo. 

11. Conducta intachable. La confianza de otros descansan en el 

ejemplo de conducta moral y ética irreprochable. 

 

 

La ética y el comportamiento en la sociedad 
El cuestionamiento ético es inherente al actuar humano, por lo que resulta 

cotidiano enfrentarse a situaciones que requieran de la toma de decisiones 

en lo general puede afectar a otras personas o algún elemento del entorno, 

no es tarea sencilla. Lo anterior exige tener en cuenta los principios éticos y 

obliga a plantearse una serie de preguntas que deben ser respondidas por 

un trabajo de reflexión del individuo antes de tomar una decisión, pues 

cualquiera de ella, por simple que parezca, puede ser fuente de conflicto. 

 

Actuar con inteligencia exige que consideremos bien la mejor manera  de 

lograr nuestros objetivos y también el valor de esos objetivos, de manera 

que nos propongamos solo objetivos éticamente aceptables. Las 

organizaciones públicas tienen la responsabilidad y la conveniencia de 

actuar según las normas de la Ética y hacer prevalecer los valores que 

correspondan con la ética vigente. Ello lo proporciona buena reputación, 

autoridad, confianza y credibilidad por parte de la ciudadanía. 
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Los dilemas éticos de la sociedad actual 
Por lo general, las leyes cambian constantemente de acuerdo a las nuevas 

realidades. La sociedad tecnológica ha abierto nuevas zonas en la en la 

que es posible y de hecho así ocurre, la proliferación de nuevos tipos de 

violaciones de la de la ética y de los valore sociales, que en ocasiones 

caen en el terreno de la delincuencia: espionaje tecnológico incluido el 

informático, chantaje informativo, trafico de información privilegiada, robo 

de cerebros, los que suman a los delitos ya tipificados en la sociedad 

industrial, vinculados a la esfera económica –financiera, como el fraude, la 

corrupción y otros. 

 

Existe una enorme responsabilidad que recae en cada uno de aquellos que 

desempeñan una función pública, tanto desde el punto de vista de su 

ejemplo personal de conducta   intachable, como en su accionar con resto 

de la sociedad para que se cumplan y respeten los principios éticos y los 

valores que deben prevalecer. 

 

Es por ello que la lucha contra la corrupción, como expresión de uno de los 

grandes dilemas a los que se enfrentan la humanidad actual, es un tema que 

convenga al debate y a la reflexión internacional y exige la búsqueda de 

soluciones radicales ante estos problemas. Existe el consenso de que esta 

ha llegado a tales dimensiones, que se presentan como un obstáculo para el 

desarrollo económico social en muchos países, por cuanto ha llegado a 

minar todos los ámbitos de actuación que comprometen la confianza pública, 

donde el funcionario utiliza su cargo o envestidura para provecho personal.  

 

Son millonarias las sumas que desvían del beneficio público  a los bolsillos y 

las cuentas particulares, en detrimento de la vida del más necesario y 

legitimo dueño, que es el pueblo. 
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6.2 La ética del profesionista 

Los trabajadores profesionales contribuyen al desarrollo de los seres 

humanos, por medio de sus aceptaciones de los siguientes principios 

básicos: 

 

1. todo ser humano posee un valor único, lo que justifica la 

consideración moral hacia cada persona. 

2. Cada individuo tiene derecho a la autorrealización, hasta donde no 

interfiera con el mismo derecho de los demás y tiene la obligación de 

contribuir al bienestar de la sociedad. 

3.   Cada sociedad, independientemente de su organización debe 

funcionar de manera que proporcione los máximos beneficios a todos 

sus miembros. 

4. Los trabajadores profesionales tienen un compromiso con los 

principios de justicia social. 

5. Los trabajadores profesionales tienen la responsabilidad de dedicar 

sus conocimientos y técnicas de forma objetiva y disciplinada, a 

ayudar a los individuos, grupos, comunidades y sociedades en su 

desarrollo y en la resolución de los conflictos personales y sociales y 

sus consecuencias. 

6. Los trabajadores profesionales deberán proporcionar la mejor 

atención posible a todos aquellos que soliciten su ayuda y 

asesoramiento, sin discriminación injusta basada en diferencias de 

género, edad, discapacidad, color, clase social, raza, religión, lengua, 

creencias políticas o inclinación sexual. 

7. Los trabajadores profesionales respetan los derechos humanos 

fundamentales de los individuos y los grupos reconocidos en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas y otros acuerdos internacionales derivados de dicha 

declaración. 

8. Los trabajadores profesionales tienen en cuenta los principios de 

derecho a la intimidad, confidencialidad y uso responsable de la 

información, en su trabajo profesional. Los trabajadores sociales 
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respetan la confidencialidad justificada, aun en los casos en que la 

legislación de su país este en un conflicto con este derecho. 

9. Los trabajadores profesionales deben trabajar  en estrecha 

colaboración con los clientes y usuarios y en interés de los mismos, 

pero prestando el debido respeto a los intereses de la demás 

personas involucradas. De deben motivar a los clientes y usuarios a 

que participen lo mas posible y deben ser informados de los riesgos y 

posibles ventajas de las propuestas de actuación que se les ofrezca. 

10. El trabajo es incompatible con el apoyo directo o indirecto, a los 

individuos, grupos, fuerzas, políticas o estructuras de poder que 

destruyan  a  otros seres humanos con el terrorismo, la tortura u 

otros medios violentos similares.  

 

6.3 Criterios generales de conducta ética 
profesional 

1. Tratar de comprender a cada cliente individual y su entorno, así 

como los elementos que afectan su conducta y el servicio requerido 

2. Mantener y defender los valores, conocimientos y metodología de 

profesión, abasteciéndose de cualquier comportamiento que 

perjudique el desarrollo de la misma 

3. Reconocer las limitaciones profesionales y personales  

4. Promover la utilidad, atreves de los canales adecuados, deforma 

responsable. 

5. Promover y compartir las oportunidades de conocimiento, 

experiencias e ideas con todos los colegas, profesionales de otra 

disciplina y voluntarios, con el propósito de beneficiarse mutuamente. 

6. Llamar la atención de los organismos adecuados, dentro y fuera de la 

profesión, en los casos de violación delos principios y criterios éticos 

profesionales, asegurándose de que los clientes afectados sean 

adecuadamente involucrados 

7. Defender a los colegas contra actuaciones injustas. 
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6.4 El papel del profesional   

Las profesiones se han hecho esenciales para el funcionamiento mismo de 

nuestra sociedad. Las principales empresas de la sociedad se conducen a 

través de profesionales especialmente formados, tanto si se trata de 

defender la nación, como si se tratara de educar a los niños, diagnosticar y 

curar la enfermedad, juzgar y castigar a aquellos que violan las leyes, 

resolver conflictos, gestionar la industria y los negocios, diseñar y construir 

edificios, o ayudar a aquellos que por una u otra razón son incapaces de 

defenderse a sí mismo. Las principales instituciones escuelas, hospitales, 

organismos gubernamentales, cortes legislativas y ejércitos constituyen el 

ruedo para el ejercicio de la actividad profesional. 

 

La tarea de los profesionales es contribuir al bienestar social anteponiendo 

las necesidades de sus clientes a las propias y manteniéndose responsables 

ante las normas de la competencia y la moralidad, ya que ante todo, el 

profesionista es un proveedor de servicios. 

 

6.5 Los valores del Sector Público 

Actualmente cobra mayor importancia el tema de la ética, la moral y los 

valores en el servicio público.  

 

Hay una responsabilidad directa en la gestión de los asuntos públicos, que 

cabe exigir a los gobiernos a si como a las empresas. La corrupción, en sus 

nuevas y cambiantes formas de expresión, además de un delito, también u 

modo de desorganización de la sociedad, a la que se unen  los fenómenos 

éticos y morales inherentes al desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

 

En la práctica vigente muchos países han adoptado leyes, códigos y otros  

instrumentos legales que regulen el actuar ético de los ciudadanos que 

ocupan cargos públicos y de las empresas; en otros, se han creado 

instituciones, oficinas, comités y diferentes órganos oficiales para enfrentar 

la lucha contra la corrupción y las irregularidades administrativas. 
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Tal es el caso de los  códigos de ética que buscan autorregular la actividad 

de los servidores públicos. En este sentido, como expresa José Ma. Ortiz 

Ibarz,16 en su libro “La hora de la ética empresarial”, la adopción y 

aceptación de un código  de ética es algo más que una declaración de 

buenas intenciones ya que introduce en una perspectiva moral diferente: 

representa contenidos objetivos fijos, generalmente admitidos, no 

negociables, gracias a los cuales la actuación éticamente correcta es 

socialmente reconocida y premiada, tanto en el ámbito individual, como en el 

empresarial público. 

 

Actualmente en la esfera pública y en el mundo empresarial moderno, el 

tema de la responsabilidad social de los gobiernos y de los funcionarios 

públicos, así como de las empresas y de los empresarios, los asuntos 

referidos a la corrupción y los delitos de carácter ético adquieren una mayor 

relevancia por cuanto se trata de preservar lo más preciado que posee el 

hombre, que es la vida  todo esto está estrechamente relacionado con temas 

tales como la ética, la moral, y los valores. 

 

La ética pública y la empresarial es hoy objeto de estudio, de investigación y 

de regulaciones por gobiernos, empresarios, empleados, organizaciones 

sociales, líderes políticos, teóricos y otros muchos interesados en esta 

esfera. 

 

6.6 La ética y los valores en el sector público 
mexicano actual 

En la medida que se abre la economía de país y en que crece la inversión 

extranjera, los peligros de la transgresión de   los principios éticos y de la 

violación de los valores morales propios de nuestro pueblo, por parte de 

determinados dirigentes y funcionarios son mayores. Es por ello que se debe 

un gran valor al trabajo educativo y preventivo, a la formación y al 

                                                        
16 La Hora de la Ética Empresarial; Ortiz Ibarz, José Ma. (1995), Mc Graw-Hill, Madrid, p. 117 
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reforzamiento en ellos de los valores que consideramos que deben 

caracterizarlos.17 

 

En los momentos actuales, cuando nuestro país realiza profundas 

transformaciones económicas y estructurales  que garanticen preservar el 

camino emprendido, con  la premisa de mantener las principales conquistas 

sociales, adquiere mayor vigencia la necesidad de que los cuadros que 

dirigen en todos los sectores e instancias, sean portadores de los mas altos 

valores morales, de los  profundos principios, de una gran sensibilidad 

política humana, de una total transparencia en sus acto y pulcritud en el 

manejos de los recursos públicos y un claro sentido del deber y de la 

responsabilidad, que guíen y modulen su actuación cotidiana. 

 

La creación y el reforzamiento de los valores éticos y morales en los 

actuales y futuros dirigentes en el ámbito público, constituye,  uno de los 

objetivos principales en el trabajo de preparación y superación de los 

servidores públicos, que se realizan a todo lo largo y ancho del país, como 

parte de la política oficial establecida. En esa dirección es necesario tener 

muy presente un grupo de  premisas y de principios sin cuya observancia 

resulta muy difícil obtener éxito en ese empeño. 

 

La organización pública tiene la responsabilidad y la convivencia de actuar, 

según las normas de la ética y hacer prevalecer los valores que se 

correspondan con la ética vigente. Ello le proporciona buena reputación, 

autoridad, confianza y credibilidad por parte de la ciudadanía. 

 

6.7 Fundamentos de una ética del trabajo  

 
a) Competencia  
Son repertorios de comportamientos que algunas personas dominan que 

otras, lo que las hace eficientes en una situación determinada son un 

                                                        
17 Código de Ética Profesional 9ª Edición, Comité Ejecutivo Nacional del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos 
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conjunto de conductas tipo y procedimientos (razonamientos) que se pueden 

poner en práctica si nuevo aprendizaje. 

 

La competencia es consecuencia de la experiencia y constituye saberes 

articulados, integrados entre ellos y de alguna manera automatizada.  

 

 

 

b) Competencias profesionales   
La competencia profesional es un conjunto de capacidades, actitudes y 

conocimientos necesarios para realizar las actividades de trabajo con los 

niveles requeridos de calidad y eficacia del empleo. 

Así entendida, la competencia es un valor susceptible de ser  cuantificado 

 

La competencia se puede clasificar en tres áreas: 

1. conocimiento: los conocimientos teórico-práctico y la experiencia 

adquirida a lo largo de la trayectoria profesional, necesarios para el 

desempeño del puesto de trabajo. 

2. Habilidades: capacidades y destreza genéricas y especificas, que 

permitan garantizar el éxito en el desempeño del puesto del trabajo. 

3. Actitudes: características o rasgos de responsabilidad de la persona 

que determinan su correcta actuación en el puesto. 

 

 

Las competencias profesionales son importantes porque la producción 

actual requiere personas capaces de aplicar  los conocimientos en diversos 

contextos, situaciones y condiciones de gran variabilidad tecnológica, con la 

capacidad de responder a los cambios con creatividad y disposición para la 

innovación. 

 

c) El derecho y las obligaciones del trabajo   
El derecho del trabajo es la ciencia que estudia las relaciones entre los 

trabajadores y los patrones buscando regular las condiciones individuales y 
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colectivas laborales, así como equilibrar las relaciones  entre el capital y el 

trabajo. 

 

El derecho del trabajo concede a los trabajadores dos derechos 

fundamentales para garantizar el equilibrio ya mencionado: la huelga y el 

sindicato. Además el régimen de protección social las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, son 

instituciones que sean establecido en beneficio de la clase de la clase 

trabajadora de México. 

 

Cabe por ultimo señalar que el derecho del trabajo regula dos tipos de 

relaciones: las individuales y las colectivas. Sienta además  las Las bases de 

seguridad social. 

 

a) Relaciones individuales  

Salario, salario mínimo, salario remunerado, días de descanso, jornada 

de trabajo, horas extras, jubilación, prima de vacaciones, horario, 

protección del salario de mujeres y niños. 

 

b) Relaciones colectivas. 

Contrato colectivo de trabajo de trabajo, constitución de sindicatos, huso 

de derecho de huelga y paros laborales. 

 

c) Asuntos de seguridad social. Protección derivada de riesgos de 

trabajo, accidentes, enfermedades, pensiones de incapacidad 

permanente, guardias. 

 

 

La regulación correspondiente se desprende de los artículos 5 (garantía 

individual) y 123 (garantía social) constitucionales, así como la Ley Federal 

del Trabajo, La ley burocrática, así como el de una serie de leyes y 

disposiciones en materia de seguridad social. 
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El artículo 123 constitucional establece dos apartados: al A para los 

contratos de trabajadores en general y el B para los contratos de gobierno 

con sus trabajadores. 

 

En ambos casos, establece lo máximo y los mínimos en materia laboral, así 

como las prohibiciones, reglas de trabajo y los principios de previsión social. 

Los casos se refieren a los casos de duración de la jornada de trabajo y 

horas extraordinarias, los días laborales por semana, etc. Los mínimos se 

refieren al salario, al descanso, a las condiciones de trabajo, etc. 

 

Las reglas de trabajo indican las disposiciones que deben cumplirse al 

contratar al trabajador y los principios de previsión social. 

 

El apartado “A” contiene 31 fracciones en las cuales se consagran derechos 

y estas protecciones a favor de los trabajadores, obreros, jornaleros, 

empleados domésticos, artesanos y otros. Dentro de esta fracción se 

establece el derecho de huelga y el de asociación sindical, así como las 

juntas de conciliación y arbitraje formadas por igual número de 

representantes de los obreros, de los patrones y del gobierno. El apartado 

“B”  establece también el derecho de huelga, elemento fundamental para 

equilibrar los factores de trabajo, así como el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, para dirimir las controversias entre los poderes del 

estado y sus trabajadores. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo reglamentaria 

del apartado “A” y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

reglamentaria del apartado “B” rigen los principios de convivencia laboral. En 

ella encontramos los derechos, así como las obligaciones de carácter 

laboral, por lo que su desconocimiento no libera su cumplimiento (Burgoa, 

1988)18 

 

                                                        
18 Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano, México, Porrúa, 1988. 
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CAPITULO 7.  
 

PROPUESTA DE REFORMA FISCAL 
 
 
7.1 Diagnóstico de la situación fiscal. 

En la conferencia Impartida por el C.P.C.  Carlos Cárdenas, Vicepresidente de 

lo Fiscal del Instituto Mexicano de Contadores Públicos A.C, impartida en el 

Colegio de Contadores Públicos de Michoacán en Abril de 2011, mencionaba 

que: 

 En México el sistema fiscal no es competitivo. 

 La reforma que se dio en 2010, hace que sea menos competitiva, ya 

que contempla incrementos en las tasas impositivas. 

 En el mundo, las tasas impositivas bajaron y en México subieron. 

 Se acotó el régimen de consolidación. 

 Siguen contemplando mantener el Impuesto Empresarial a Tasa Única, 

el cual cada año es más agresivo. 

 El Impuesto a los Depósitos en Efectivo no ha solucionado los altos 

índices de la economía informal. 

 Las reformas al CFF, otorgó excesivas facultades a las autoridades 

fiscales. 

 Urge alcanzar niveles de recaudación del 16-18% del PIB 

 No hemos logrado rebasar niveles de recaudación del 10%. 

 El promedio de recaudación de los países de la OCDE es del 25% 

 En América Latina son del 15%. 

 Los niveles de la economía informal es del 60% 

 No se están tomando las medidas para contenerlo y revertirlo. 

 El ISR y el IVA son la principal fuente de recaudación.  

 Sistema fiscal invertido, esta al revés. 

 El esfuerzo recaudatorio proviene de la federación. Los Estados solo 

generan 10% de la recaudación solamente, sin que hagan su propio 

esfuerzo recaudatorio.  
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 Hay estados que se están endeudando de manera preocupante! 

(Michoacán) 

 El cumplimiento de las leyes fiscales en México es complejo.  

 
  
7.2 Propuesta de solución: 
El Fiscalista del año 2012 Alberto González Lemus de Guadalajara Jalisco, en 

su artículo “Urgente una Reforma fiscal acorde a las tiempos Actuales, 

publicado en la Revista “Defensa Fiscal” Los fiscalistas más importantes de 

México Edición Especial, Enero 2013, plantea que una de las tareas más 

importantes de la actual administración será resolver la apremiante necesidad 

de una reforma fiscal que responda a las necesidades actuales de incentivar la 

inversión y generación de empleos que el país necesita,  y que en principio 

considera que un sistema fiscal competitivo a nivel internacional es aquel que 

reúne las siguientes características:19 

 

 Sencillo de cumplir 

 Accesible de pagar 

 Fácil de Administrar 

 Eficiente al recaudar 

 Efectivo al fiscalizar 

 Transparente en el gasto y con rendición de cuentas 

 Nuestro esquema debe acercarse, igualar o aventajar la oferta fiscal 

de los países con que compite. 

 Los Impuestos indirectos son la base de la recaudación 

 No se mantienen impuestos al patrimonio. 

 El IVA debe ser generalizado 

 Que se generalice la tasa para todas las operaciones gravadas! 

 Mantener la tasa de las zonas fronterizas! 

                                                        
19 González Lemus Alberto, Revista Defensa Fiscal, Los Fiscalistas más Importantes de México, 
Edición Especial Enero 2013, pag. 41 
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 La tasa 0% deben prevalecer solo para exportaciones  

 Los pobres no compran medicinas, no alcanzan. El rico es el que 

puede.  

 Que exista una canasta básica protegida.  

 Hay que simplificar la estructura de la ley del IVA.  

 Eliminación del IETU. Ya se eliminó.  

 El ISR debe disminuir al 25%.  

 Ampliación de la base de contribuyentes. 

 No hay una verdadera coordinación entre la Federación y los 

Estados. 

 Recaudación efectiva por parte de estados y municipios. 

 Los tres niveles de gobierno deben recaudar sus propios impuestos 

conforme a las facultades establecidas para ello.  

  Estímulos Fiscales 

 Debe adoptaras una estrategia de verdaderos estímulos fiscales de 

largo plazo de la que ahora adolecemos, que detone la inversión 

nacional y extranjera, así como el empleo y ahorro.  

 Los Regímenes fiscales preferenciales se deben revisar. 

 Debe existir  Seguridad Jurídica. 

 La permanencia de las disposiciones fiscales. Es grave que con 

demasiada frecuencia se estén cambiando las reglas del juego.  

 Cultura fiscal y respeto a las leyes. Que regrese el civismo fiscal en 

los libros de texto. 

 Independencia del SAT: Urge dotar al SAT de independencia como 

originalmente se contemplo.  

 La parte política ha rebasado todo.  

 El país ya no aguanta mucho. El petróleo nos ha salvado pero quien 

sabe por cuánto tiempo más podrá hacerlo.  
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CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES. 

 

Conclusiones Finales 

Las condiciones sociales, políticas y económicas presentes en la 

sociedad, han gestado un descrédito a las instituciones que conforman 

el Estado Mexicano. Esta condición se refleja en los niveles de 

participación y en el cumplimiento de las obligaciones ciudadanas y, con 

gran notoriedad en la recaudación de la hacienda pública. 

 

Este trabajo tratará de generar y propiciar entre los niños y jóvenes del 

nivel básico de la educación en nuestro país, los conocimientos sobre la 

importancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales, saber quien 

contribuye, porqué es necesario, cuanto y como se declara. Los tiempos 

y las formas para hacerlo; es decir concientizar al estudiante en cada 

paso del proceso de la vida tributaria en este país. 

 

Con esta incorporación de la mencionada asignatura en los planes de 

estudio de nivel básico, contribuye a la formación de profesionistas y 

personas responsables, capaces de atender y actuar conforme a las 

exigencias de nuestro país. 

 

En concordancia, en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el 

apartado de transformación educativa, como parte de la estrategia 12.4, 

se establece que “para que las personas puedan ejercer sus derechos y 

cumplir sus obligaciones se impulsará desde edades tempranas, que los 

mexicanos tengan la capacidad de reflexionar sobre el significado de sus 

actos y tengan una clara conciencia de sus responsabilidades y 
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derechos ciudadanos para que, llegado el momento, los ejerzan 

plenamente, y practiquen activamente las conductas democráticas”.20 

 

El objetivo es generar la reflexión sobre las responsabilidades 

ciudadanas y orientar la formación del niño, adolecente y universitario 

con un enfoque que integre los conocimientos técnicos y operativos para 

el cumplimiento de la obligación tributaria, así como de aquellos 

elementos éticos que le permiten tomar una decisión acertada, en cada 

momento que se vincule con la Administración Tributaria y, en general, 

con las dependencias de la Administración Pública, que impacte de 

manera positiva con su entorno inmediato y con su país. 

 

Los temas tanto de quito, de sexto, así como del nivel licenciatura, 

considero que han sido seleccionados, para cubrir las expectativas 

planteadas de tal manera que se le brinde al alumno, un cumulo de 

información que le permita ejercer su papel de contribuyente de manera 

ágil, responsable y convencida durante el ejercicio de su profesión. 

 

Esta es una labor de investigación que ha involucrado a diversos 

programas de estudio de Educación básica, de Universidades del país, 

así como del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, las cuales, con responsabilidad y 

entusiasmo, unen esfuerzos y capacidades para formar jóvenes 

conocedores de los tipos de impuestos, de regímenes fiscales, de la 

legislación tributaria y sus reglamentos, del compromiso y necesidad de 

contribuir, quienes coadyuvarán a edificar un México capaz de generar 

mayores beneficios sociales. 

 

Después de analizar y ver este tipo de propuestas, llego a la conclusión 

de que con la combinación del civismo fiscal en los niveles básicos de la 

educación, el seguimiento e incorporación de la asignatura de 

“Formación e Información Tributaria” en los niveles de bachillerato, la 

                                                        
20 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, segunda Parte, Eje rector: Igualdad de Oportunidades; 
Transformación Educativa, www.presidencia.gob.mx 



193 
 

búsqueda de la Transparencia y rendición de cuentas así como el 

seguimiento y propuesta de los conceptos mencionados de una 

verdadera Reforma Fiscal integral, podremos lograr un incremento en la 

recaudación.  

 

Por lo anterior, a continuación le doy respuesta a las preguntas de 

investigación, planteadas al inicio del proceso: 

 

1. ¿La carencia de una cultura fiscal de los contribuyentes hacia el pago de 

impuestos ocasiona problemas en la recaudación fiscal?  

R. Si, en virtud de que los ciudadanos no ven reflejados el pago de los 

mismos en beneficio de la población.   

En México, no es ningún secreto, la mayoría de la gente tiene un cierto 

recelo al pago de impuestos, no solo porque nunca se ha tenido la 

educación tributaria como parte de la formación cívica, que deberíamos 

tener cada uno de los ciudadanos, sino porque a través del tiempo, tanto 

las autoridades encargadas de administrar los impuestos como los 

servidores públicos, se han visto beneficiados con grandes cantidades 

de dinero, provenientes de actos ilícitos dentro de su administración. 

Lo anterior ocasiona los ciudadanos liguemos los conceptos servidor 

público e impuestos como la raíz central de problemas en México. 

 

2. ¿Los programas de educación básica  contemplan  materias de carácter 

formativo para los niños, que les permitan un desarrollo integral y 

armónico? 

R. Actualmente no los contemplan, se deberían concebir como 

programas dirigidos a atender y promover un desarrollo integral a través 

de la educación inicial, con la participación de profesionales idóneos en 

temas relacionados con los diferentes componentes de la atención 

integral, responsables de gestionar las condiciones materiales que 

hacen efectivos todos los derechos de los niños y niñas en la educación 

básica, y que ayuden a la reconstrucción del tejido social. 
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3. ¿Se cuenta con un sistema fiscal competitivo a nivel mundial? 

R. No, no se cuenta actualmente con un sistema fiscal competitivo y esa 

debe ser una de las tareas más importantes de la actual administración, 

debe ser una que resuelva las necesidades actuales de incentivar la 

inversión y generación de empleos que el país necesita,  y que en 

principio considera que un sistema fiscal competitivo a nivel internacional 

es aquel que reúne las siguientes características: 

 Sencillo de cumplir 

 Accesible de pagar 

 Fácil de Administrar 

 Eficiente al recaudar 

 Efectivo al fiscalizar 

 Transparente en el gasto y con rendición de cuentas 

 

4. ¿La corrupción invade todas las esferas del ámbito de gobierno? 

R. Si, el problema de la corrupción en todas las esfera de Gobierno, es 

la principal causa que genera el descontento y la desconfianza entre los 

ciudadanos, no solo los que contribuyen  para el gasto público, sino en 

general toda la población, ya que no cesan las noticias donde se ven 

involucrados altos funcionarios en fraude, desviación de recursos, 

crimen organizado, peculado, crímenes de cuello blanco. Esto sin duda 

mengua en el ánimo de la población y que sumado a eso, no ven 

reflejado en sus necesidades básicas su contribución al gasto público. 

 

5. ¿El ciudadano no recibe a cambio buenos servicios, ni buena 

educación? 

R. No, no ven reflejado la aplicación de sus contribuciones en los 

servicios a que tiene derecho de percibir por parte del Estado. Pésimos 

servicios de Salud, Educación, seguridad, vivienda, trabajo etc. 

 

6. ¿Existe una cultura de transparencia y rendición de cuentas por parte de 

las autoridades? 
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R. No se cuenta con un sistema de rendición de cuentas efectivo, aún y 

cuando se han hecho esfuerzos importantes para poder transparentar la 

obtención, administración y aplicación de los recursos, estos no han sido 

suficientes, se debe involucrar a todos los sectores de la población 

principalmente el ciudadano, y crear los mecanismos que permitan 

vigilar de manera más puntual y oportuna la rendición de cuentas. 
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